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COMPETITIVA E INNOVADORA
8 objetivos estratégicos y 24 líneas de actuación

COHESIONADA E INCLUSIVA
11 objetivos estratégicos y  28 líneas de actuación

VERDE Y COMPROMETIDA CON EL PLANETA
4 objetivos estratégicos y 12 líneas de actuación

EQUILIBRADA, POLICÉNTRICA Y DIVERSA
8 objetivos estratégicos y 19 líneas de actuación

BIEN GOBERNADA
4 objetivos estratégicos y 16 líneas de actuación

PLAN DE GOBIERNO 2023-2027

El Plan de Gobierno de la Diputación Foral de Álava para el periodo 2023-2027 
se erige como el documento clave que trazará el rumbo estratégico para el 
desarrollo sostenible de nuestro Territorio de cara a los retos que plantea el 
futuro.

Estructurado en base a 5 grandes ejes o pilares, y a su vez desplegado a través de 
un compendio de 35 objetivos y 99 actuaciones prioritarias, este plan pretende 
dar respuesta efectiva a las oportunidades que surgen del contexto actual y 
abordar los principales desafíos que abordamos como sociedad, y como 
administración pública.

Actuaciones, todas ellas, alineadas con la visión de futuro del Territorio al que 
aspiramos, y que reflejan el inquebrantable compromiso de la Diputación Foral 
con el progreso y el bienestar sostenible del Territorio alavés y su población. Un 
Territorio que aspira a lograr los más altos índices de desarrollo humano 
sostenible, y una comunidad sólida y cohesionada.

Para lograr lo anterior, y reconociendo que debemos mejorar la calidad 
institucional como piedra angular para su adecuado desarrollo, la Diputación 
Foral de Álava aspira a evolucionar y adaptarse a los nuevos tiempos y dar así 
respuesta a los principios de buen Gobierno.

Este documento se ha desarrollado desde la colaboración y el entendimiento, 
pero también aspira a trasladar estos valores al resto de la sociedad. Este plan de 
gobierno tiene por lo tanto el objetivo de abordar, desde la cercanía y el 
conocimiento real, los principales problemas y retos a los que se enfrenta nuestro 
país y nuestro Territorio.

Las 99 actuaciones se distribuyen en los 5 Ejes previamente descritos:

Plan de Gobierno| Introducción
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Álava Competitiva e Innovadora
Eje 1 
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Nº OE OBJETIVO ESTRATÉGICO Nº LA LÍNEA DE ACTUACIÓN DPTO. RESPONSABLE

O1.1

Potenciar la innovación y la competitividad 
empresarial para construir una economía 
resiliente

A1.1.1
Apoyo a nuevos proyectos empresariales y a su consolidación a través de la financiación, aceleración y 
acercamiento al mercado: Territorio emprendedor

Desarrollo Económico e 
Innovación

A1.1.2 Generación de nuevos ecosistemas público-privados de innovación y digitalización colaborativa
Desarrollo Económico e 
Innovación

A1.1.3
Apuesta por la descarbonización, la internacionalización y la gestión avanzada como palancas 
competitivas para la mejora de los sectores productivos alaveses

Desarrollo Económico e 
Innovación

O1.2

Posicionar a Álava como Territorio de 
oportunidad para las inversiones y el 
doingbusiness

A1.2.1 Refuerzo de las potencialidades de especialización y competitividad económica de cada comarca
Desarrollo Económico e 
Innovación

A1.2.2 Promoción del nodo logístico Vitoria-Gasteiz como eslabón clave del corredor atlántico
Desarrollo Económico e 
Innovación

A1.2.3
Consolidación del aeropuerto de Vitoria-Gasteiz como puerta de entrada al Territorio y espacio de 
desarrollo económico e industrial

Desarrollo Económico e 
Innovación

A1.2.4 Establecimiento de un marco atractivo para el doing business y la atracción de inversiones al Territorio
Desarrollo Económico e 
Innovación

A1.2.5
Garantizar la disponibilidad de suelo industrial para nuevos proyectos y la gestión sostenible de 
espacios

Desarrollo Económico e 
Innovación

O1.3
Impulsar sectores estratégicos y tecnologías del 
futuro para el desarrollo sostenible

A1.3.1
Apoyo a sectores estratégicos mediante el desarrollo de polos y espacios para la innovación y testeo 
tecnológico

Desarrollo Económico e 
Innovación

A1.3.2 Diversificación hacia nuevos sectores económicos con alto grado de innovación y tecnología
Desarrollo Económico e 
Innovación

O1.4
Formar, retener y atraer talento vinculado a los 
ámbitos estratégicos

A1.4.1 Desarrollo de un entorno atractivo para generar, fidelizar y atraer talento: Talento kilómetro 0

Desarrollo Económico e 
Innovación - Empleo, 
Comercio, Turismo y Admin. 
Foral

A1.4.2 Unión entre la demanda empresarial y la formación
Empleo, Comercio, Turismo y 
Admin. Foral

Plan de Gobierno| Álava Competitiva e Innovadora
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Nº OE OBJETIVO ESTRATÉGICO Nº LA LÍNEA DE ACTUACIÓN DPTO. RESPONSABLE

O1.5
Posicionar Álava como Territorio referente en 
turismo sostenible y accesible

A1.5.1 Promoción del Territorio a nivel nacional e internacional
Empleo, Comercio, Turismo y 
Admin. Foral

A1.5.2 Generación de producto propio y ampliación de la oferta turística en el Territorio
Empleo, Comercio, Turismo y 
Admin. Foral

O1.6

Mejorar la competitividad del sector agrario, 
favoreciendo la innovación y la diversificación, 
con la sostenibilidad como eje articulador de 
toda la actividad

A1.6.1
Mejorar la competitividad del sector agrario, favoreciendo la innovación, la diversificación, la 
transformación y la comercialización directa, con la sostenibilidad como eje articulador de toda la 
actividad

Sostenibilidad, Agricultura y 
Medio Natural

A1.6.2 Adoptar prácticas para la transición energética
Sostenibilidad, Agricultura y 
Medio Natural

A1.6.3 Fomentar el conocimiento y la incorporación de herramientas smart farming
Sostenibilidad, Agricultura y 
Medio Natural

A1.6.4 Promover la bioseguridad en la actividad ganadera
Sostenibilidad, Agricultura y 
Medio Natural

A1.6.5 Incentivar la instalación de nuevas empresas transformadoras
Sostenibilidad, Agricultura y 
Medio Natural

O1.7
Apostar por convertir Rioja Alavesa en una 
comarca de excelencia vitivinícola

A1.7.1 Proteger los viñedos tradicionales con características singulares
Sostenibilidad, Agricultura y 
Medio Natural

A1.7.2 Fomentar la diferenciación de los vinos de Rioja Alavesa y promocionar su consumo
Sostenibilidad, Agricultura y 
Medio Natural

A1.7.3 Puestaenmarchadelpolode excelenciavitivinícolaΨ95!Edariaketa ArdoaDrinks& Wine/ŀƳǇǳǎΩÁreas Estratégicas

O1.8
Fortalecimiento financiero, fiscal y normativo 
para el desarrollo sostenible de Álava

A1.8.1 Normativa fiscal: revisión y actualización ante los nuevos retos del Territorio alavés
Hacienda, Finanzas y 
Presupuestos

A1.8.2 Potenciar la obtención de financiación europea
Hacienda, Finanzas y 
Presupuestos

Resumen de actuaciones del Eje Álava Competitiva e Innovadora

Plan de Gobierno| Álava Competitiva e Innovadora
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A1.1.1 Apoyo a 
nuevos proyectos 
empresariales y a su 
consolidación a través 
de la financiación, 
aceleración y 
acercamiento al 
mercado: Territorio 
emprendedor

Dar soporte al surgimiento y consolidación de nuevas empresas y proyectos empresariales, especialmente ligadas a sectores y tecnologías 
prioritarias para el Territorio a través de tres vías de trabajo. En primer lugar, mediante el refuerzo de los mecanismos de apoyo a la creación 
y financiación de nuevas empresas en Álava, en colaboración con el ecosistema de emprendimiento alavés (Ayuntamientos, BIC Araba, 
agentes del conocimiento, asociaciones, etc.) para la prestación de servicios de apoyo, e impulsando nuevas fórmulas innovadoras de 
financiación público-privada (sistemas de crowdfunding, Red Alavesa de Business Angels, participación en fondos de capital semilla, fiscalidad 
etc.) para ayudar a los nuevos proyectos empresariales.

En segundo lugar, facilitando el acceso a personas emprendedoras a espacios de incubación y aceleración de proyectos gracias a la 
promoción y colaboración con espacios comarcales de emprendimiento en colaboración con Ayuntamientos, Cuadrillas y BIC Araba. Además, 
generaremos nuevos puntos de atención a personas emprendedoras, con espacios y servicios avanzados de aceleración, que sean referente 
en el Territorio.

Y finalmente, fomentando la cultura emprendedora y poniendo en valor la figura de la persona emprendedora mediante el apoyo a Álava 
Emprende y la actualización de los convenios con agentes que trabajen por el fomento de esta cultura.

Dpto. Desarrollo 
Económico e 
Innovación

A1.1.2 Generación de 
nuevos ecosistemas 
público-privados de 
innovación y 
digitalización 
colaborativa

Apoyar los procesos de digitalización e innovación en las empresas alavesas, como medio para aumentar su competitividad, desde un doble 
enfoque: por un lado, logrando que las pymes alavesas entren en circuitos de innovación, en colaboración con agentes como Innobasque o la 
red BRTA y, por otro lado, trabajando para que la propia Diputación Foral de Álava desarrolle innovación en colaboración con empresas y 
startups locales.

En cuanto al primero de los enfoques, se reforzará la convocatoria de Ayudas Álava Innova como mecanismo de apoyo prioritario a 
proyectos piloto de innovación y digitalización en las empresas alavesas, acercando estas ayudas a las empresas de todo el Territorio, 
facilitando el acceso a las mismas y poniendo en marcha nuevos mecanismos de ayuda para impulsar proyectos con alto valor añadido y alto 
grado de innovación. En cuanto a la digitalización, se llevará a cabo el lanzamiento de un nuevo programa de ΨLƴŘǳǎǘǊƛŀ 4.0. ς Araba 4.0ΩΣ 
para la generación de cultura digital en las empresas y la identificación de necesidades de digitalización comunes en empresas que pudiesen 
ser resueltos por startups y otros proveedores tecnológicos, poniéndolos en contacto para el desarrollo de proyectos conjuntos.

En lo que se refiere a la innovación de la propia Diputación, se avanzará en la adopción de procesos de Innovación Abierta y de Compra 
Pública Innovadora (CPI) como herramientas clave para actualización de los procesos tanto internos como externos, así como los servicios 
prestados. Se pondrá en marcha el proyecto Govtech Araba, a través del cual la Diputación Foral de Álava buscará la identificación, pilotaje y 
escalado de nuevas soluciones de entidades proveedoras no tradicionales como startups, scaleups y pymes digitales, ayudando a desarrollar 
nuevos espacios de colaboración público-privada basados en la innovación abierta con los agentes más innovadores del ámbito tecnológico.

Dpto. Desarrollo 
Económico e 
Innovación

Plan de Gobierno| Álava Competitiva e Innovadora
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A1.1.3 Apuesta por la 
descarbonización, la 
internacionalización y 
la gestión avanzada 
como palancas 
competitivas para la 
mejora de los 
sectores productivos 
alaveses

Desarrollar un modelo de trabajo basado en la cercanía a las empresas alavesas para que sigan poniendo en marcha modelos de gestión 
avanzada que ayuden a que sean más competitivas, con el foco puesto en la descarbonización y la puesta en marcha de procesos más verdes, 
además de la internacionalización y la exportación de la άƳŀǊŎŀ !Ǌŀōŀέ.

En relación con la descarbonización se activará una Alianza Alavesa por la Descarbonización Industrial, integrada por empresas, 
instituciones, agentes de la RVCTI, academia, entidades del tercer sector, etc. en el marco de la cual se diseñe una Hoja de ruta que nos 
permita avanzar hacia la transición energética sostenible y competitiva de las empresas del Territorio. Además, se continuará avanzando en 
modelos para la generación de energía renovable en el Territorio y en el apoyo a iniciativas estratégicas como el futuro Corredor Vasco del 
Hidrógeno. Complementariamente, se priorizarán inversiones en el desarrollo de infraestructuras logísticas multimodales que 
permitan incidir en la descarbonización.

En el ámbito de la internacionalización, debemos seguir apoyando a nuestras empresas para que Álava continúe siendo un Territorio 
exportador, conocido y reconocido en todo el mundo. Para ello, se seguirá acompañando a las empresas a través de ayudas (Interkoop), 
acompañamiento en misiones comerciales, asesoramiento, etc.

Finalmente, se trabajará en reforzar servicios, ayudas y recursos para impulsar proyectos que mejoren, en su conjunto, la competitividad 
empresarial alavesa mediante una gestión avanzada (Innobideak-Kudeabide, antena de ayudas y servicios a empresas, formación, 
networking, etc.) que considere aspectos que son seña de identidad de nuestras empresas como la igualdad, la mejora continua, el euskera o 
la participación de personas trabajadoras.

Dpto. Desarrollo 
Económico e 
Innovación

Plan de Gobierno| Álava Competitiva e Innovadora
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A1.2.1 Refuerzo de las 
potencialidades de 
especialización y 
competitividad 
económica de cada 
comarca

La Diputación Foral aspira a que Álava sea considerada y tratada como un Territorio diverso donde conviven zonas urbanas y rurales, con 
realidades diferentes en clave social y económica, pero con igual capacidad y potencial de desarrollo económico. Por ello, se debe establecer 
un equilibrio entre las diferentes zonas del Territorio, garantizando una presencia igualitaria de servicios, infraestructuras, etc.  A este fin, se 
llevará a cabo un análisis de capacidades y potencialidades de cada comarca, con el objetivo de definir políticas territoriales que exploten las 
capacidades de cada una de las zonas del Territorio alavés, que se traduzca en una planificación de actuaciones y líneas de trabajo concretas. 
Todo ello con el objetivo de extender el impacto de los servicios y políticas de desarrollo económico a lo largo de todo el Territorio, mediante 
la generación de un modelo de trabajo en red entre las Cuadrillas y la propia DFA.

Asimismo, se activarán nuevos canales de trabajo con los agentes comarcales, en colaboración con agentes de emprendimiento e innovación, 
dando respuesta a las necesidades de cada una de las comarcas alavesas. Especial relevancia tendrá en el corto plazo la plena implantación 
del Plan Estratégico Comarcal de Aiaraldea, trabajando para poner en marcha las actuaciones definidas en dicha hoja de ruta para el 
relanzamiento industrial de la comarca.

Dpto. Desarrollo 
Económico e 
Innovación

A1.2.2 Promoción del 
nodo logístico Vitoria-
Gasteiz como eslabón 
clave del corredor 
atlántico

Reforzar el posicionamiento de Álava como Territorio clave para el desarrollo de proyectos empresariales y económicos vinculados con la 
logística como eje vertebrador del corredor atlántico y las conexiones entre el centro de la Península Ibérica y Europa. Para ello, se activarán 
acciones de refuerzo de la red de infraestructuras logísticas actuales, a la vez que se promocionará el Nodo Logístico de Vitoria-Gasteiz.

Así, se impulsará un modelo de trabajo conjunto entre los principales espacios logísticos de Álava (Arasur, Júndiz, CTV y el aeropuerto de 
Vitoria-Gasteiz). En paralelo, se fortalecerá la atracción, el impulso y apoyo a nuevos proyectos que avancen en la intermodalidad y la 
conexión de Álava con otros territorios.

Dpto. Desarrollo 
Económico e 
Innovación

Plan de Gobierno| Álava Competitiva e Innovadora
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A1.2.3 Consolidación 
del aeropuerto de 
Vitoria-Gasteiz como 
puerta de entrada al 
Territorio y espacio de 
desarrollo económico e 
industrial

Continuar apostando por la puesta en valor del Aeropuerto de Vitoria-Gasteiz como infraestructura estratégica para el transporte de 
pasajeros, para lo cual se trabajará a través de diferentes vías: 

Å Reforzando la actividad de transporte de pasajeros (nuevas rutas, mayores frecuencias, etc.)

Å Estrechando la colaboración con AENA en la realización de inversiones de mejora del aeropuerto

Å La puesta en marcha de nuevos servicios para pasajeros

Å El desarrollo de una nueva terminal

Todo ello como complemento a la actividad del aeropuerto de Vitoria-Gasteiz como aeropuerto de carga y transporte de mercancía, y 
explotando su potencial como espacio estratégico para la actividad industrial del Territorio. Para ello, se continuará avanzando para que el 
Parque Industrial del Aeropuerto, VIAP, sea una realidad.

Dpto. Desarrollo 
Económico e 
Innovación

A1.2.4 Establecimiento 
de un marco atractivo 
para el doing business 
y la atracción de 
inversiones al 
Territorio

Promocionar Álava como Territorio para el desarrollo de proyectos empresariales y económicos, tanto a nivel internacional como dentro de 
Euskadi y el Estado, a través de acciones de promoción desplegadas mediante la iniciativa Invest in Araba o la participación en redes, foros, 
ferias etc. relacionados con la promoción económica, pero también estableciendo un marco atractivo para las empresas, a través de 
elementos como la fiscalidad. Para ello se continuará desarrollando normativa fiscal que facilite e incentive la inversión en elementos como la 
descarbonización, la innovación o la generación de empleo de calidad, y facilitando a las empresas y proyectos su implantación en Álava.

Dpto. Desarrollo 
Económico e 
Innovación

A1.2.5 Garantizar la 
disponibilidad de suelo 
industrial para nuevos 
proyectos y la gestión 
sostenible de espacios

Garantizar la disponibilidad de espacios para el desarrollo de proyectos empresariales en las diferentes zonas del Territorio alavés. Para ello, 
se colaborará proactivamente con las empresas necesitadas de espacio en función de sus necesidades (actividad, tamaño, ubicación, 
financiación, traslados o ampliaciones, dificultades urbanísticas, etc.), aportando fórmulas flexibles para el desarrollo de nuevas promociones, 
venta o cesión de suelo, generación de espacios a alquilar o vender, proyectos llave en mano, etc.

En este sentido, se promoverá el desarrollo de nuevos espacios industriales en Comarcas con déficit de infraestructuras para actividades 
económicas, como Aiaraldea. Se prestará particular atención a la recuperación de espacios industriales en desuso, así como a la mejora y 
adecuación de los polígonos industriales existentes.

Puede destacarse además el impulso de otras iniciativas en colaboración institucional, como la ampliación del Parque Tecnológico de Álava o 
el Proyecto Distrito Industrial Norte (DIN) para la transformación y revitalización urbana de las áreas industriales de Arriaga, Gamarra y 
Betoño-Larragana.

Dpto. Desarrollo 
Económico e 
Innovación

Plan de Gobierno| Álava Competitiva e Innovadora
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A1.3.1 Apoyo a 
sectores estratégicos 
mediante el desarrollo 
de polos y espacios 
para la innovación y 
testeo tecnológico

Con el compromiso de potenciar la especialización del tejido empresarial del Territorio, se reforzará la apuesta por el desarrollo de polos y 
espacios para la innovación en los sectores estratégicos de Álava, alineados con la estrategia de especialización inteligente RIS3 de Euskadi.

Se seguirá reforzando la actividad de la red alavesa de espacios de innovación y testeo, como el proyecto Basquevolt, CIC Energigune, la 
asociación Robotekin, Basque Automotive Manufacturing Center, FundaciónMobility  Lab, Advanced Pharma Development, etc. y en 
paralelo, se explorará la posibilidad de exportar este modelo de colaboración público-privada a otros sectores y tecnologías, como Araba 
Quantum para la promoción del uso de las tecnologías cuánticas o la colaboración con agentes como BAIC - Centro Vasco de Inteligencia 
Artificial o  la Agencia Vasca de Ciberseguridad.

Dpto. Desarrollo 
Económico e 
Innovación

A1.3.2 Diversificación 
hacia nuevos sectores 
económicos con alto 
grado de innovación y 
tecnología

Con el fin de diversificar la presencia en Álava de diferentes sectores económicos, especialmente aquellos que suponen una oportunidad en 
el medio plazo por su contenido tecnológico, innovador o de relación con el Territorio, se llevará a cabo un análisis del potencial de nuevos 
sectores económicos con alto grado de innovación y tecnología, como la salud, la economía circular, la industria de los videojuegos o la 
industria del deporte.

Se trata de sectores en los que, a nivel industrial-económico, Álava no cuenta con tradición, pero que se encuentran alineados con las 
oportunidades del Territorio, y pueden suponer nuevas vías para incrementar la competitividad empresarial y el desarrollo económico y 
territorial. Por ello, se analizará la posibilidad de poner en marcha diferentes iniciativas (captación de proyectos, desarrollo de espacios 
ligados a la industria, etc.) que posicionen a Álava como un territorio ligado a dicho sector.

Dpto. Desarrollo 
Económico e 
Innovación

Plan de Gobierno| Álava Competitiva e Innovadora
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A1.4.1 Desarrollo de 
un entorno atractivo 
para generar, fidelizar 
y atraer talento: 
Talento kilómetro 0

La retención y la captación de talento se erigen como pilares fundamentales para el crecimiento sostenible de Álava. Por ello, se quiere 
establecer un entorno propicio que reconozca, motive y retenga a profesionales competentes y necesarios. Así, se trabajará en la 
implementación de las políticas que estimulen el desarrollo profesional, la innovación y la calidad de vida y bienestar social en el Territorio, 
convirtiéndolo en un lugar atractivo en el que vivir y trabajar.

Por un lado, el Departamento Desarrollo Económico e Innovación trabajará, en conjunto con la comunidad educativa, en el lanzamiento de 
nuevos programas formativos a distintos niveles (formación universitaria, cursos de especialización, doctorados, formación post universitaria, 
formación profesional, etc.), orientados a la generación de talento especializado en sectores y/o tecnologías estratégicas para las empresas 
alavesas, dando continuidad así al apoyo foral a formaciones en otros ámbitos como la gestión digital, la ciberseguridad o las biociencias.

Para la atracción y fidelización de talento, se trabajará en la evolución del Programa Ψ!Ǌŀōŀ TalentΩ hacia un proyecto integral para captar y 
retener el talento alavés. Este abarcará elementos facilitadores, como un programa de becas para la especialización formativa, soluciones 
habitacionales, y servicios de atención y apoyo en trámites, entre otros. Esto responde, por una parte, a la necesidad de atraer talento 
nacional e internacional a Álava, (personal investigador, técnico, especialistas en diferentes sectores y tecnologías, personal directivo, etc.), 
y  por otro lado, a la oportunidad de fidelización y atracción del talento alavés a través de nuevas formaciones vinculadas con sectores y 
tecnologías prioritarias, asegurando un mayor encaje entre la oferta de talento y la demanda, entre el mundo académico y empresarial.

Por otro lado, desde el Departamento Empleo, Comercio, Turismo, Administración Foral, se podrán en marcha un Plan de Promoción de la 
Empleabilidad de Personas Jóvenes. De este modo, no solo se busca captar y retener talento joven, incrementando la competitividad de las 
empresas, sino que también se espera atender las necesidades de relevo generacional, aprovechando las oportunidades de desarrollo 
económico y social en el Territorio. Otras acciones de fomento de la empleabilidad en el Territorio alavés incluyen el Programa de 
Contratación para la realización de trabajos de fin de máster en empresas alavesas, que permitan la incorporación de jóvenes en las pymes 
alavesas para la resolución de un reto planteado por las mismas, con posibilidad de posterior continuidad en ellas, y la creación de Foros de 
Intermediación Laboral entre recién titulados y empresas, dando a conocer la demanda y las oportunidades actuales en los sectores 
estratégicos del Territorio alavés. Asimismo, la Diputación Foral de Álava participa activamente en la definición y la puesta en marcha de 
Basque Talent, una apuesta común para los tres territorios vascos orientada a la atracción, fidelización y desarrollo del talento local.

Dpto. Desarrollo 
Económico e 
Innovación

Dpto. Empleo, 
Comercio, Turismo, 
Admin. Foral

A1.4.2 Unión entre la 
demanda empresarial 
y la formación

La conexión eficiente entre la demanda empresarial y la oferta formativa es esencial para construir una fuerza laboral adaptada a las 
necesidades del mercado actual. Por ello, la Diputación Foral activará un Plan de Formación ligado a la logística, hostelería, y turismo, 
estableciendo un diálogo continuo entre las empresas alavesas y los centros educativos y de formación, alineando los programas académicos 
con las competencias requeridas en el ámbito laboral. Todo ello haciendo hincapié en las necesidades formativas de los sectores estratégicos 
para Álava. Así mismo se activará formación sociosanitaria para cuidados a las personas dependientes.

Dpto. Empleo, 
Comercio, Turismo, 
Admin. Foral
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A1.5.1 Promoción del 
Territorio a nivel 
nacional e 
internacional

La promoción de Álava como destino turístico constituye un pilar esencial para su posicionamiento en el ámbito nacional e internacional. En 
este sentido, se trabaja la promoción del Territorio alavés desde dos perspectivas. Por un lado, a través de la participación activa en eventos 
de carácter nacional e internacional (presencia en ferias de alto nivel como FITUR, BTravel) y el desarrollo de campañas de promoción de 
ámbito nacional e internacional (acciones de marketing y publicidad en medios y RRSS). Por otro lado, y para hacer frente a la 
desestacionalización, en los momentos de menor afluencia turística se reforzará el apoyo a la organización de eventos de calidad mediante 
el desarrollo de actividades y eventos locales que potencien el atractivo del Territorio alavés.

Dpto. Empleo, 
Comercio, Turismo, 
Admin. Foral

A1.5.2 Generación de 
producto propio y 
ampliación de la oferta 
turística en el 
Territorio

La generación de un producto turístico propio, auténtico y diferenciador es condición sine qua non para cumplir con el objetivo de aumentar 
las pernoctaciones en Álava e incentivar las visitas al conjunto del Territorio. Por ello, se llevarán a cabo acciones que ayuden a posicionar a 
Álava como referencia del turismo accesible; un lugar que visitar, en el que vivir, y también, desde el que trabajar. De esta manera, y 
abogando por la diversificación de actividades turísticas (apartadas de la masificación, en torno a la naturaleza y gastronomía, entre otras), se 
pretende lograr un posicionamiento de Álava como destino de calidad, sostenible y accesible, incrementando el atractivo del Territorio para 
nuevos segmentos de visitantes (nómadas digitales).

Dpto. Empleo, 
Comercio, Turismo, 
Admin. Foral
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A1.6.1 Mejorar la 
competitividad del 
sector agrario, 
favoreciendo la 
innovación, la 
diversificación, la 
transformación y la 
comercialización 
directa, con la 
sostenibilidad como 
eje articulador de toda 
la actividad

El sector agrario de Álava debe hacer frente a numerosos desafíos clave, como fortalecer la resiliencia del sistema agrícola, contribuir a la 
seguridad alimentaria a largo plazo o garantizar la sostenibilidad de sus prácticas. En este sentido, promover la diversificación agrícola y 
respaldar la transición hacia prácticas agroecológicas (tanto de producción como de consumo) es esencial, por lo que se seguirá trabajando 
por impulsar un sector agrario más competitivo pero sostenible en el tiempo. Para ello, el Plan para la Mejora de la Competitividad de la 
Actividad Agraria del Territorio Histórico de Araba 2024-2030, dibujará la hoja de ruta para implementar las estrategias que aumenten la 
eficiencia y fomenten la innovación en el sector e impulsar la mejora de su posicionamiento en el mercado agroalimentario, permitiéndole 
estar a la vanguardia en los mercados de Euskadi y del Estado.

Por un lado, la diversificación de los cultivos aporta resiliencia al sistema agrícola, reduciendo la vulnerabilidad ante eventos ajenos (como 
enfermedades o plagas), mitigando los riesgos asociados a la dependencia de cultivos específicos. Con ese fin, se apostará por la creación de 
un nuevo programa de ayudas dirigido a fomentar la implantación de nuevos productos como hortalizas de verano, frutales de cáscara, 
frutos rojos, trigos de alta proteína, lúpulo, manzana de sidra, olivar o porcino extensivo, entre otros.

Por otro lado, el impulso de las prácticas agroecológicas y productos ecológicos fomenta la sostenibilidad ambiental, mejora la salud del suelo 
y contribuye a la mitigación del cambio climático, al mismo tiempo que responde a la creciente demanda de productos más sostenibles. A 
este respecto, desde la Diputación se trabajará por integrar la perspectiva agroecológica a las prácticas agroforestales, mediante el refuerzo 
del Plan de Regeneración de Suelos y Reducción de la Erosión de Araba y el incentivo de la lucha biológica de control de plagas y 
enfermedades, a través del refuerzo del Grupo de Acción de Agroecología de Eskalmendi. Por otro lado, se publicará un nuevo Plan de 
Fomento de la Agricultura Ecológica de Araba, denominado Biderbi, dirigido a duplicar la superficie de agricultura ecológica existente en el 
Territorio, estableciendo medidas adicionales de apoyo a quienes además de la producción, comercialicen sus productos de manera directa.

Al mismo tiempo, fomentar la producción vinculada a la transformación y comercialización directa en el sector agrícola es crucial para 
potenciar la autonomía económica de los agricultores y mejorar la cadena de valor. Al impulsar la transformación de materias primas 
agrícolas en productos finales y facilitar la venta directa, se promueve una mayor rentabilidad y resiliencia financiera para los agricultores, al 
tiempo que se establecen canales más cortos entre productores y consumidores. Para ello, se apostará por promover la integración de la 
cadena de valor a través de la transformación en la propia explotación de sus producciones agrarias y la comercialización directa de 
productos, como por ejemplo mediante la elaboración de quesos y lácteos, la elaboración de sidra o la comercialización de frutos de cáscara y 
hortalizas entre otros. Asimismo, para facilitar la transformación y comercialización directa, se mejorará la dotación de los programas de 
ayudas a la inversión en explotaciones agrarias mediante la incorporación de nuevos equipos subvencionables y la actualización de las bases.

Dpto. Sostenibilidad, 
Agricultura y Medio 
Natural
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A1.6.2 Adoptar 
prácticas para la 
transición energética

La adopción de prácticas para la transición energética en el sector agrario es fundamental para avanzar hacia un modelo más sostenible y 
respetuoso con el medio ambiente. Para conseguirlo, la Diputación Foral de Álava pondrá en marcha varias iniciativas que contribuirán a 
reducir la dependencia de fuentes de energía no renovable y mitigar los impactos negativos en el medio ambiente.

En primer lugar, se potenciará el desarrollo de proyectos dirigidos a la descarbonización del sector, como por ejemplo, reducción de las 
emisiones de metano a través de la alimentación animal, apoyo a la implantación de energías renovables en las explotaciones, o fomento de 
la transformación y valorización de los residuos para generar subproductos y nuevos productos y fomentar la economía circular.

Dpto. Sostenibilidad, 
Agricultura y Medio 
Natural

A1.6.3 Fomentar el 
conocimiento y la 
incorporación de 
herramientas smart 
farming

La digitalización de la actividad agraria es esencial para modernizar el sector, impulsar su competitividad y consolidar la excelencia de las 
producciones. En consecuencia, la agricultura alavesa no puede quedarse atrás en los avances tecnológicos, y por ello la Diputación Foral de 
Álava impulsará la adopción e implantación de nuevas tecnologías asociadas a la producción agraria, así como la formación en esta materia y  
la concienciación sobre la importancia de la digitalización del sector.

Por una parte, se trabajará en la divulgación, ensayo y contraste de herramientas de smart farming y robotización, y se fomentará su 
utilización y puesta en práctica en todos los niveles productivos. En esta línea, la Diputación Foral trabajará durante esta Legislatura por 
impulsar la incorporación de herramientas de smart farming a través de la puesta en marcha del Programa Smart Farming Araba, dirigido a 
divulgar el conocimiento y ensayar nuevas tecnologías aplicadas a la producción agraria, concienciando sobre la importancia de la 
digitalización del sector como vía de mejora de la productividad.

Asimismo, se colaborará con centros de investigación de referencia internacional como Neiker para el diseño de la aplicación de este tipo de 
tecnologías y herramientas a los cultivos tradicionales del Territorio Histórico de Álava, conforme a los requisitos productivos de nuestra 
realidad sectorial. De cara a los y las trabajadoras, se apoyará, a través de planes de ayuda de adquisición de maquinaria, la implantación de 
nuevas tecnologías asociadas a la producción agraria, como el autoguiado, los mapas de fertilización, la visión artificial asociada al control de 
malas hierbas en cultivos o la robotización de la actividad ganadera.

Dpto. Sostenibilidad, 
Agricultura y Medio 
Natural
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A1.6.4 Promover la 
bioseguridad en la 
actividad ganadera

Adoptar prácticas adecuadas de bioseguridad en la actividad ganadera es crucial para salvaguardar la salud animal, asegurar la calidad y 
seguridad de los productos ganaderos, proteger la cadena de suministro de alimentos y mantener la viabilidad económica de las operaciones 
ganaderas.

Con ese objetivo, la Diputación Foral de Álava trabajará por impulsar la construcción del primer centro de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi para la desinfección y limpieza de vehículos de transporte de animales, de manera que se garantice la bioseguridad y se posicione al 
Territorio como referencia en el transporte inter e intracomunitario de animales.

Dpto. Sostenibilidad, 
Agricultura y Medio 
Natural

A1.6.5 Incentivar la 
instalación de nuevas 
empresas 
transformadoras

Generar un entorno favorable que atraiga inversiones y fomente el crecimiento de empresas transformadoras en Álava puede ser clave para 
impulsar la producción local y estimular el desarrollo económico del Territorio.

Dpto. Sostenibilidad, 
Agricultura y Medio 
Natural
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A1.7.1 Proteger los 
viñedos tradicionales 
con características 
singulares

La cultura del vino impregna la seña de identidad del Territorio. La Comarca de Rioja Alavesa y los vinos elaborados por sus vitivinicultores 
siempre se han caracterizado por su excelencia y altísima calidad. Tanto es así que, en la actualidad, las bodegas de Rioja de mayor prestigio 
internacional elaboran sus vinos en nuestro Territorio. Su protección es esencial para salvaguardar la riqueza cultural, histórica y ambiental 
que estos representan y, en ese sentido, desde la Diputación se trabajará por identificar y proteger las parcelas de viñedo tradicional que 
presenten alguna característica singular a través del desarrollo del concepto Viñedos Remarcables de Araba. Asimismo, se impulsará la 
recuperación de variedades locales de viñedo y la conservación de parcelas de viñedo tradicional de características singulares.

Dpto. Sostenibilidad, 
Agricultura y Medio 
Natural

A1.7.2 Fomentar la 
diferenciación de los 
vinos de Rioja Alavesa 
y promocionar su 
consumo

La diferenciación de los vinos de Rioja Alavesa es esencial para resaltar y preservar la identidad única de esta región vinícola, y fortalecer su 
posición en el mercado global. Esta diferenciación no solo añade valor a la marca Rioja Alavesa, sino que también beneficia a los productores 
locales, impulsa el turismo enológico y fomenta prácticas más sostenibles, consolidando así la relevancia y competitividad de esta comarca. 
De esta manera, se genera un impacto positivo en la industria vinícola y en la proyección internacional de la cultura vitivinícola de Rioja 
Alavesa.

Por consiguiente, se apostará por la diferenciación de los vinos de Rioja Alavesa dentro de la DOC Rioja, primando los modelos de calidad y 
el equilibrio económico de todos los sectores involucrados en la cadena de valor del vino. Por otro lado, se trabajará en la elaboración de un 
Plan Estratégico del Sector Vitivinícola que identifique oportunidades de crecimiento para fortalecer la competitividad del sector, impulse la 
innovación, y promueva la colaboración entre los diversos actores de la industria.

En cuanto a la comercialización, se desarrollarán acciones promocionales dirigidas a fomentar el consumo de vinos de Rioja Alavesa y 
Arabako Txakolina en el mercado, prestando especial atención al mercado local de Álava y Euskadi. Y, asimismo, se impulsará la elaboración 
de sidra alavesa con Denominación de Origen Euskal Sagardoa.

Dpto. Sostenibilidad, 
Agricultura y Medio 
Natural

A1.7.3. Puesta en
marcha del polo de 
excelenciavitivinícola 
Ψ95! Edariaketa Ardoa
Drinks & Wine
/ŀƳǇǳǎΩ

Desarrollo del Centro EDA,Edariak eta Ardoa Drinks & Wine Campus,como un proyecto único interdisciplinar con una proyección 
internacional que reforzará el sector del vino y las bebidas a través de la formación, la investigación, la innovación y el apoyo al 
emprendimiento. Se trata de un polo de formación vitivinícola creado por Basque Culinary Center y promovido por Gobierno Vasco y 
Diputación Foral de Álava. El compromiso de EDA es impulsar la innovación, el emprendimiento y la sostenibilidad en la cadena de valor del 
vino y las bebidas, aportando un componente diferencial a empresas y entidades en el diseño de negocios, productos y servicios, con un 
enfoque local y global y generando desarrollo económico y social.

Contará con dos sedes, una en Vitoria-Gasteiz y otra en Rioja Alavesa. La sede de Vitoria-Gasteiz desarrollará la visión del universo de las 
bebidas desde una visión complementaria a la sede de Laguardia, que se centrará en el mundo del vino. EDA tiene previsto recibir sus 
primeros estudiantes en septiembre de 2026, aunque la actividad arrancará en 2024 a través de talleres y otras iniciativas.

Dept. Áreas 
Estratégicas
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A1.8.1 Normativa 
fiscal: revisión y 
actualización ante los 
nuevos retos del 
Territorio alavés

La revisión y adaptación proactiva de la normativa fiscal a los desafíos específicos de Álava es fundamental para cimentar la prosperidad y el 
desarrollo económico del Territorio. En este sentido, la Diputación Foral de Álava abordará esta cuestión mediante la ejecución de acciones 
clave alineadas a sus prioridades. Por ejemplo, la revisión de la fiscalidad para abordar los grandes retos de Álava: envejecimiento 
demográfico, EPSVs, vivienda, redistribución de la riqueza mejorando el tratamiento fiscal de las rentas más bajas, igualdad de género o 
emprendimiento. Modificaciones para consolidar el carácter progresivo, equitativo, justo y solidario del sistema tributario alavés.

Asimismo, con el compromiso de contribuir a aumentar la competitividad del tejido empresarial alavés, se activarán medidas de apoyo fiscal 
a la innovación de las empresas alavesas. En la misma línea, el impulso a la fiscalidad verde incentivará el desarrollo de prácticas sostenibles, 
como la adopción de procesos innovadores o el cambio de comportamiento en los y las consumidores. Una fiscalidad que incorpore medidas 
alineadas con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) establecidos en la Agenda 2030 de las Naciones Unidas.

Dpto. Hacienda, 
Finanzas y 
Presupuestos

A1.8.2 Potenciar la 
obtención de 
financiación europea

Con el fin de impulsar el diseño y desarrollo de proyectos de mayor dimensión, se fortalecerán los esfuerzos destinados a asegurar y 
maximizar la obtención de financiación europea. Para ello, se activarán medidas de identificación de oportunidades de participación en 
programas de interés, alineados con los objetivos y necesidades de la Diputación Foral y el Territorio alavés.

Dpto. Hacienda, 
Finanzas y 
Presupuestos
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Nº 
OE

OBJETIVO ESTRATÉGICO Nº LA LÍNEA DE ACTUACIÓN DPTO. RESPONSABLE

O2.1
Continuar con el desarrollo del nuevo modelo de 
cuidados centrado en las relaciones

A2.1.1
Mejora de la atención residencial mediante la extensión del modelo de atención GIZAREA a todos los 
centros de cuidados

Políticas Sociales

O2.2 Potenciar los cuidados comunitarios y a domicilio

A2.2.1
Refuerzo de los servicios de ayuda a domicilio, ampliación del programa y creación del centro de 
ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ΨEtxean ōŀƛΩΦ

Políticas Sociales

A2.2.2
Ampliación y refuerzo de la red de centros de día para la promoción de la autonomía en el entorno 
comunitario

Políticas Sociales

A2.2.3 Impulso de un modelo de vida independiente en las personas con discapacidad Políticas Sociales

A2.2.4 Combatir la soledad no deseada a través de la iniciativa Ψ!Ǌŀōŀ ŀ ǇǳƴǘƻΩ Políticas Sociales

A2.2.5
Despliegue de una cartera de servicios integral para la protección de los y las menores y revisión de los 
protocolos de atención

Políticas Sociales

O2.3 Ampliar y mejorar la red de recursos residenciales

A2.3.1
Creación de nuevas plazas asistenciales para la dependencia en los recursos residenciales del 
Territorio

Políticas Sociales

A2.3.2 wŜŦƻǊƳŀ ȅ ŀŘŜŎǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŎŜƴǘǊƻǎ ǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀƭŜǎ ŀƭ ƴǳŜǾƻ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ ŎǳƛŘŀŘƻǎ ΨDL½!w9!ΩPolíticas Sociales

A2.3.3 Refuerzo de las tareas de inspección de los centros de cuidados Políticas Sociales

A2.3.4 Apoyo a la constitución de ecosistemas locales de cuidados Políticas Sociales

O2.4 Fomentar la innovación social y la evaluación A2.4.1 Apoyo a la investigación e innovación de los servicios sociales Políticas Sociales

O2.5 Favorecer el cuidado profesional
A2.5.1 Mejora de las condiciones laborales, formación y capacitación de personas cuidadoras profesionales Políticas Sociales

A2.5.2 Cuidar a las personas que cuidan Políticas Sociales

Resumen de actuaciones del Eje Álava Cohesionada e Inclusiva
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Nº 
OE

OBJETIVO ESTRATÉGICO Nº LA LÍNEA DE ACTUACIÓN DPTO. RESPONSABLE

O2.6
Procurar cuidados de larga duración, de buena 
calidad, accesibles y asequibles

A2.6.1
Modernizar la normativa y procedimientos forales para la mejora de la calidad, accesibilidad y 
asequibilidad de los servicios de cuidados ofrecidos

Políticas Sociales

A2.6.2
Impulsar el papel de INDESA como agente clave para la integración y mejora de la calidad de vida de las 
personas con discapacidad

Políticas Sociales

O2.7
Apostar por un modelo de gobernanza 
colaborativa

A2.7.1 Mejora de la gobernanza social del modelo de atención y cuidados Políticas Sociales

A2.7.2 Mejora de la gobernanza institucional del modelo de atención y cuidados Políticas Sociales

O2.8 Consecución de una sociedad alavesa igualitaria

A2.8.1 Erradicación de la violencia machista
Igualdad, Euskera y 
Gobernanza

A2.8.2
Transversalización de la perspectiva de género en las políticas públicas y fomento de espacios de 
participación social de las mujeres en el Territorio

Igualdad, Euskera y 
Gobernanza

A2.8.3 Acciones de visibilización, sensibilización y formación en materia de diversidad sexual y de género
Igualdad, Euskera y 
Gobernanza

A2.8.4 Refuerzo e incremento de los recursos contra la violencia de género Políticas Sociales

O2.9

Sensibilización ciudadana en materia de memoria 
histórica y profundización de la cultura 
democrática de los derechos humanos

A2.9.1
Sensibilización ciudadana en materia de memoria histórica y profundización en la cultura democrática 
de los derechos humanos

Igualdad, Euskera y 
Gobernanza

O2.10
Construcción de un Álava más inclusiva, 
cohesionada y solidaria

A2.10.1
Cooperación al desarrollo para dar respuesta a las personas más vulnerables y discriminadas a nivel 
global

Igualdad, Euskera y 
Gobernanza

A2.10.2
Desarrollar acciones para la sensibilización contra los prejuicios y estereotipos raciales y la mejora de la 
convivencia intercultural

Igualdad, Euskera y 
Gobernanza

A2.10.3 Puesta en marcha de nuevos recursos para la lucha contra la exclusión y la desigualdad Políticas Sociales

A2.10.4 Establecimiento de políticas de empleo para colectivos con dificultad de acceso al mundo laboral
Empleo, Comercio, Turismo y 
Admin. Foral

O2.11
Incentivar la inclusión, participación y el 
bienestar de la juventud en Álava

A2.11.1 Fortalecimiento de la conexión entre la Diputación Foral y la población joven alavesa Cultura y Deporte

A2.11.2 Perspectiva de género en el ámbito de la juventud y salud mental Cultura y Deporte

Resumen de actuaciones del Eje Álava Cohesionada e Inclusiva
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A2.1.1 Mejora de la 
atención residencial 
mediante la extensión 
del modelo de 
atención GIZAREA a 
todos los centros de 
cuidados

Avanzar en la implantación en todo el conjunto de centros del Instituto Foral de Bienestar Social (IFBS), del innovador Modelo de Atención 
Residencial Gizarea, que ya ha sido testado y posteriormente instaurado en 5 centros.

Para ello se realizará una labor paulatina para implantar este modelo de atención centrado en las relaciones cuyo objetivo principal es 
transformar el modelo de cuidados en los centros residenciales, poniendo el foco en las personas residentes, en familiares y profesionales, 
para aumentar los niveles de bienestar de todas las partes a través de la construcción de relaciones.

Y como objetivos más específicos pretende convertir a las residencias en comunidades de cuidados en donde se construya y fomente la 
participación activa de las familias en los cuidados junto al equipo profesional, aumentar los niveles de bienestar laboral y de compromiso de 
los y las profesionales reduciendo el estrés y la presión laboral y evaluar los efectos que la implantación del modelo tiene en la mejora de la 
calidad de vida de las personas residentes siguiendo, las directrices del Libro Verde de la Unión Europea y de la Estrategia Europea de los 
Cuidados.

Asimismo, para impulsar el desarrollo de Gizarea, se está elaborando un Manual sobre la Atención Centrada en las Relaciones, una 
aproximación teórica y del diseño del modelo, en colaboración con el SIIS (Servicio de Información e Investigación Social). El Manualconstade
una parte generalaplicableal conjunto de los servicios,a la que se irán sumandoanexosde recomendacionesy cuestionariosespecíficos
orientados a los distintos tipos de servicios. Las recomendacionesde los anexos se utilizarán también para alimentar el Banco de
Recomendacionesde la WebdeCalidaddel IFBS.

Dpto. Políticas 
Sociales

Plan de Gobierno| Álava Cohesionada e Inclusiva
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A2.2.1 Refuerzo de los 
servicios de ayuda a 
domicilio, ampliación 
del programa y 
creación del centro de 
referencia territorial 
ΨEtxean .ŀƛΩ

Partiendo del dato de que la gran mayoría de las personas mayores nos trasladan que prefieren permanecer en su domicilio, en 2023 se ha 
puesto en marcha el Programa Piloto ΨEtxean .ŀƛΩ, dirigido a personas con grados 2 y 3 de dependencia, a personas con un grado de 
discapacidad mayor al 65 % o con problemas de salud mental grave y prolongada. En convenio de colaboración con Cruz Roja, contamos con 
50 plazas de un innovador servicio de atención para personas dependientes y con discapacidad o problemas de salud mental.

Un servicio que busca mantener a estas personas en su domicilio y entorno natural, apoyándoles mediante un contacto estrecho con un 
equipo profesional que realiza un seguimiento periódico de su situación y da apoyo a las personas cuidadoras, todo ello con la ayuda de 
nuevas tecnologías. El programa de seguimiento de la persona se hará por vía telemática, a través de la implantación de una aplicación de 
sencillo manejo y diferentes sensores ςen el domicilio de la persona en cuestiónς que posibilitará monitorizar rutinas diarias, enviar avisos, 
visualizar posibles incidencias, conocer y controlar las pautas de medicación y las tomas, monitorizar las constantes, y realizar programas de 
estimulación cognitiva, entre otras actividades.

El siguiente paso será ampliar el apoyo a 500 personas para el año 2027, una vez haya arrancado el centro de referencia, lugar en el que 
también se ofertará formación, charlas, encuentros y cursos online y en formato presencial, destinados tanto a las personas usuarias, como a 
familiares, cuidadoras y cuidadores profesionales.  Se tratará de un plan vivo que crecerá y se adaptará en función de los resultados de las 
acciones que se vayan desarrollando, y de las demandas que las personas con dependencia planteen. También se ofrecerá un servicio de 
apoyo en la búsqueda y contratación de asistentes personales.

Además de lo anterior, se seguirá reforzando el SAD como recurso clave del modelo de cuidados alavés. Siendo un recurso de competencia 
municipal, la Diputación Foral de Álava, por encomienda de gestión, atiende el SAD de todos los municipios del Territorio Histórico menos 
Vitoria-Gasteiz. El objetivo es incrementar el número de horas de atención para aquellas personas usuarias que, por su grado de dependencia 
y su situación de necesidad, requieren una atención de mayor intensidad que les permita seguir en su domicilio en condiciones de bienestar y 
dignidad. Todo ello, y en colaboración con las entidades y agentes pertinentes, se espera que contribuya a la conformación de un ecosistema 
de cuidados comunitario.

Dpto. Políticas 
Sociales

O2.2 Potenciar los cuidados comunitarios y a domicilio

Plan de Gobierno| Álava Cohesionada e Inclusiva
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A2.2.2 Ampliación y 
refuerzo de la red de 
centros de día para la 
promoción de la 
autonomía en el 
entorno comunitario

Ampliar los servicios y recursos de atención comunitaria, ofreciendo nuevas plazas y centros de día que deben mantenerse, mejorar y ampliar 
para seguir atendiendo a las personas fuera de sus domicilios. Para ello se realizarán, al menos, las siguientes actuaciones:

Å Ampliación del centro de día para personas con enfermedad mental Argibide.

Å Ampliación del centro ocupacional para personas con enfermedad mental Gasteiz.

Å Apertura del nuevo centro de día para personas con trastornos del espectro autista en Zabalgana.

Å Creación de un nuevo centro de día para personas con discapacidad intelectual en Laudio.

Å Creación de un nuevo centro de día para personas con discapacidad intelectual άLakondoaέ en Uribarri Arratzua.

Å Creación de un nuevo centro de día para personas dependientes en Salburua.

Å Además de lo anterior, se hará una revisión de las dotaciones de los centros ocupacionales que estarán sujetas a nuevas inversiones.

Por otro lado, y en pos de mejorar la autonomía de las personas usuarias, se impulsarán Campañas de Promoción de la Salud y el 
Autocuidado en Personas Autónomas, siempre actuando sobre la base de que el cuidado es un continuum que debe darse en las etapas 
previas a la dependencia o discapacidad.

Dpto. Políticas 
Sociales

A2.2.3 Impulso de un 
modelo de vida 
independiente en las 
personas con 
discapacidad

Se pretende que las personas con discapacidad de Araba puedan desplegar una vida en comunidad, fomentando en ellas una autonomía 
personal que permita su inclusión y participación activa. A este fin se seguirá colaborando estrechamente con el grupo motor y la mesa de 
vida independiente que, de forma consensuada, ha definido el modelo de vida independiente alavés, poniendo en marcha varias actuaciones, 
entre las que destacan:

Å La puesta en marcha de una Oficina de Vida Independiente (OVI) de la mano de las asociaciones del tercer sector vinculadas a la 
discapacidad, que ofrecerá información, asesoramiento y prestará apoyos a la persona usuaria para hacer una prueba de vida 
autónoma con acompañamiento, formación y aprendizaje de habilidades si fueran necesarias.

Å La creación de una nueva prestación económica de vida independiente.

Å Aprobación del catálogo de servicios para la vida independiente.

Dpto. Políticas 
Sociales

O2.2 Potenciar los cuidados comunitarios y a domicilio
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A2.2.4 Combatir la 
soledad no deseada a 
través de la iniciativa 
Ψ!Ǌŀōŀ ŀ tǳƴǘƻΩ

Extender la iniciativa Ψ!Ǌŀōŀ a tǳƴǘƻΩ a todos aquellos ayuntamientos del Territorio que lo deseen para impulsar una estrategia de 
construcción colectiva, combatiendo la soledad no deseada que sufren muchas personas mayores. Desplegado mediante un modelo de 
trabajo enfocado en tejer redes, hilar puntos de encuentro entre diferentes personas, agentes, e instituciones, materializando soluciones y 
propuestas de colaboración entre ellos.

Dpto. Políticas 
Sociales

A2.2.5 Despliegue de 
una cartera de 
servicios integral para 
la protección de los y 
las menores y revisión 
de los protocolos de 
atención

Poner a disposición de los y las menores del Territorio todos los recursos necesarios para su protección y cuidado, dando una respuesta 
óptima según la situación de cada persona, permitiendo salvaguardar sus derechos y proporcionándoles un entorno estable y seguro en el 
que tengan satisfechas sus necesidades básicas.

En primer lugar, se reforzarán las políticas de preservación familiar creando entornos seguros y, en segundo lugar, se impulsará el 
acogimiento familiar, y fundamentalmente el especializado, siempre como primera alternativa sobre el acogimiento residencial. Por otro 
lado, se revisarán y actualizarán todos los Protocolos de Atención a Menores (niños, niñas y adolescentes) en aras de garantizar su 
integridad y evitar -al máximo posible- cualquier vulneración de sus derechos.

Asimismo, se crearán nuevos centros de atención para menores con trastornos de conducta, proporcionando un entorno específico y 
recursos especializados para abordar los desafíos particulares asociados con los problemas de comportamiento en niños, niñas y 
adolescentes.

Finalmente, y con el fin de robustecer el tránsito a la vida adulta de los y las menores que han sido atendidos mediante recursos forales, se 
mejorará la red de recursos destinada a este colectivo, poniendo especial énfasis en los programas de pre-emancipación y emancipación.

Dpto. Políticas 
Sociales

O2.2 Potenciar los cuidados comunitarios y a domicilio
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A2.3.1 Creación de 
nuevas plazas 
asistenciales para la 
dependencia en los 
recursos residenciales 
del Territorio

Incremento de la oferta de plazas en recursos residenciales, con especial atención a aquellos destinados a las personas mayores 
dependientes. Para ello se crearán 200 plazas de responsabilidad pública en residencias para personas mayores, siendo la principal 
actuación la construcción de una nueva residencia, un nuevo centro de cuidados con 120 plazas en Salburua con un modelo de gestión 
público-social. Dicha residencia contará con un Centro de Investigación en envejecimiento en personas con discapacidad intelectual y 
trastornos del desarrollo.

Unas plazas públicas que se complementarán con concertación de plazas en las residencias privadas, siempre que se cumplan unos niveles 
de calidad que garanticen el bienestar de las personas atendidas, de los y las profesionales y de las familias. Ello a través de un nuevo acuerdo 
marco para todo el Territorio Histórico (incluida la zona rural). Así, se continuará fomentando las colaboraciones para la renovación y mejora 
de dichos acuerdos marcos de concertación y los módulos de prestación de servicios implementados con los diferentes agentes implicados.

Dpto. Políticas 
Sociales

A2.3.2 Reforma y 
adecuación de los 
centros residenciales al 
nuevo modelo de 
ŎǳƛŘŀŘƻǎ ΨDL½!w9!Ω

Optimizar los centros residenciales con nuevas inversiones, reducir el tamaño de las unidades convivenciales o asemejarlos en la mayor 
medida de lo posible a un hogar, que en última instancia permita mejorar la calidad de la atención y que todas las personas reciban un 
cuidado equiparable, independientemente del centro en el que sean atendidos. Así, de forma resumida, se acometerán reformas en las 
residencias de mayores de Amurrio, Samaniego y la Residencia de Txagorritxu que permitirá atender a más personas en los módulos psico 
geriátricos, así como la reforma del Centro Hazaldi. Todos ellos serán adecuados al nuevo modelo de cuidados Gizarea. Por otro lado, se 
destacan las reformas (parciales y restructuraciones) ya acometidas de numerosos centros forales.

Dpto. Políticas 
Sociales

A2.3.3 Refuerzo de las 
tareas de inspección de 
los centros de 
cuidados

Reforzar la inspección como herramienta clave para garantizar el cumplimiento de la normativa y la calidad asistencial en todos los centros de 
cuidados, evaluando el Plan de Inspección de los Servicios Sociales de Araba 2022/ 2023 que incluye la medición de indicadores de calidad, y 
aprobando el nuevo Plan de Inspección 2024/ 2027.

Dpto. Políticas 
Sociales

A2.3.4 Apoyo a la 
constitución de 
ecosistemas locales de 
cuidados

Apoyo en el diseño y puesta en marcha de un Ecosistema local de cuidados en Mendialdea-Montaña Alavesa, cuyo objetivo es el 
mantenimiento de personas mayores en sus domicilios, creando redes de cuidados a través del potencial comunitario. Este ecosistema de 
cuidados quiere integrar a nivel local, desde las necesidades de las personas usuarias y del municipio, los servicios de salud, los servicios 
sociales y los servicios comunitarios.

Dpto. Políticas 
Sociales

O2.3 Ampliar y mejorar la red de recursos residenciales
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A2.4.1 Apoyo a la 
investigación e 
innovación de los 
servicios sociales

Nuevo centro de investigación para el envejecimiento en personas con discapacidad intelectual y trastornos del desarrollo que se ubicará 
en el nuevo Centro de Cuidados Salburua.

Impulsar la innovación en profesionales de todas las áreas y centros forales, como motor de la mejora en los cuidados. Se trata, por tanto, del 
diseño y puesta en marcha de diversas líneas de trabajo para apoyar a los organismos forales en la incorporación de nuevas metodologías 
(p.ej. nuevos modelos de evaluación y seguimiento de programas), prácticas y tecnologías (p.ej. inteligencia artificial) a sus procesos. Todo 
ello para ser más eficientes, para permitir una mejor coordinación entre las distintas áreas (p.ej. a través de sistemas integrados de 
intercambio de información), y para aportar más valor y desarrollar nuevos modelos de cuidados, de atención y en general sociosanitarios.

Esta actuación tendrá un carácter integral e incluirá acciones de digitalización y mejora informática de los centros y sus instrumentos, de 
experimentación y de investigación. Se trata de trabajar en la generación de nuevas evidencias y en fomentar experiencias innovadoras y 
pruebas piloto de nuevas herramientas. También apoyando para ello, la investigación científica de su personal.

Desarrollo de proyectos de investigación para la mejora de los cuidados. Por poner algunos ejemplos, en estos momentos hay dos 
proyectos de investigación en marcha (detección del dolor mediante electroencefalografía en personas con demencia avanzada y utilidad de 
la realidad inmersiva en la mejora de la calidad de vida de personas residentes) y están muy adelantados los diseños de otros tres estudios 
como el de prevalencia de la disfagia en centros residenciales del IFBS.

Se concluirán dos estudios, para posteriormente analizar la adecuación de los recursos y servicios a las necesidades del colectivo de personas 
con discapacidad intelectual y trastorno del desarrollo, como son la determinación de prevalencia de fragilidad y la presencia de factores 
asociados con el envejecimiento prematuro en este colectivo.

Asimismo, se continuará con el diagnóstico y las propuestas de acción para la introducción de la economía circular en la gestión de las 
residencias forales, tras las experiencias realizadas en Ajuria y Agurain.

Dpto. Políticas 
Sociales

O2.4 Fomentar la innovación social y la evaluación
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A2.5.1 Mejora de las 
condiciones laborales, 
formación y 
capacitación de 
personas cuidadoras 
profesionales

Respecto a las condiciones de empleo del personal externo, se trabajará por mejorar sus prestaciones tras su debate con la mesa de diálogo 
social, en búsqueda de un acuerdo que siente las bases de un nuevo marco de negociación a nivel territorial .

En lo referente al personal propio, aunque la situación sea distinta, existen varios retos a abordar, como los procesos de estabilización y 
consolidación de la plantilla para reducir al máximo posible las tasas de interinidad, así como la apertura de nuevas plazas por oposición con 
nuevas vacantes ςlo que contribuiría asimismo a tratar la cuestión del relevo generacionalς, entre otros. En otro orden de cosas, se trabajará 
con la parte social también para reducir el absentismo laboral. Para ello, una de las formas para abordarlo será dar un impulso a la formación, 
facilitando a las plantillas de IFBS e INDESA programas de aprendizaje acordes a sus necesidades que permitan una mejor adaptación al 
nuevo modelo de cuidados, y empoderándolas con una mayor capacitación que permita sentirse más cómodas con su trabajo.

Además, para los futuros trabajadores y trabajadoras se pondrán esfuerzos en la definición de convenios con centros educativos para el 
fomento de la formación dual en las aulas de aprendizaje y en currículos adaptados, y analizando las discapacidades del futuro como 
nuevos perfiles a considerar (la discapacidad sobrevenida como enfermedad mental, daño cerebral adquirido, enfermedades raras, etc).

Constituir una mesa de trabajo con la parte social para implementar medidas encaminadas a intentar reducir las tasas de absentismo en el 
IFBS.

Dpto. Políticas 
Sociales

A2.5.2 Cuidar a las 
personas que cuidan

Con el fin de cuidar a las personas que cuidan se definirá, elaborará y publicará un Plan-guía de Recursos para las Personas Cuidadoras y 
Familiares que contemple entre otras cuestiones: servicios de asesoramiento y formación, apoyo psicológico, servicios de respiro, flexibilidad 
o sustitución laboral temporal, el apoyo financiero adecuado, o el impulso a una mayor participación masculina en cuidados informales.

Igualmente, se llevará a cabo el despliegue del Programa Zainduz de intervención integral, permitiendo a los cuidadores y cuidadoras de 
personas en riesgo o en situación de dependencia que forman parte de su red sociofamiliar de apoyo y que viven en el medio rural, la 
posibilidad de adquirir conocimientos y habilidades de cuidado que permitan mejorar los cuidados y la calidad de vida de las personas que 
cuidan.

Otras acciones que se impulsarán en esta línea de trabajo incluyen proporcionar formación y asesoramiento a las familias de las personas 
usuarias, potenciar el programa de respiro, o el fomento de la incorporación de los hombres en las tareas de cuidados.

Dpto. Políticas 
Sociales

O2.5 Favorecer el cuidado profesional
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A2.6.1 Modernizar la 
normativa y 
procedimientos forales 
para la mejora de la 
calidad, accesibilidad y 
asequibilidad de los 
servicios de cuidados 
ofrecidos

Para proveer servicios de calidad a la ciudadanía, es imprescindible que desde la Diputación y sus organismos dependientes se aplique una 
política de mejora continua y un enfoque proactivo para innovar y adaptarse a los nuevos conocimientos y prácticas.

En este sentido, a nivel foral durante la legislatura, se acometerá la adaptación de la normativa interna al nuevo modelo de cuidados y marco 
legislativo actual.  En la misma línea, se revisarán los protocolos y procedimientos de trabajo interno (sistema de concertación, convenios de 
colaboraciónΧ) para detectar ineficiencias, y en última instancia, agilizar el acceso a los servicios a los usuarios de estas. Asimismo, se 
acometerá un estudio para actualizar los precios públicos, con el fin de seguir prestando unos servicios de calidad y asequibles.

Otra de las acciones que se llevarán a cabo será la implantación progresiva de indicadores de calidad asistencial en los centros de cuidados; 
siempre consensuados desde la participación y la colaboración con el sector de residencias (Modelo de Gobernanza Colaborativa) como 
garantes de la calidad en la atención en los centros. Además, también se llevará a cabo la implantación de indicadores de calidad en centros 
para personas con discapacidad intelectual y trastornos del desarrollo de Álava, tanto residencias como viviendas con apoyo y centros de día. 
Siendo el objetivo general la mejora de la gobernanza y la interoperabilidad, ya sea administrativa o asistencial, generando así una cultura de 
la coordinación y de la atención compartida entre los diferentes agentes para prestar un mejor servicio.

Dpto. Políticas 
Sociales

A2.6.2 Impulsar el 
papel de INDESA como 
agente clave para la 
integración y mejora 
de la calidad de vida de 
las personas con 
discapacidad

INDESA es, y debe seguir siendo una organización pública y sin ánimo de lucro, que, bajo los principios de eficacia empresarial y vocación 
social, genere oportunidades de empleo estable y de calidad para las personas con discapacidad de Álava.

Para enfrentarse a los desafíos del futuro más cercano se debe abordar una reflexión estratégica que dé como resultado la publicación del 
Plan Estratégico de cara al periodo 2024-2027. En dicha estrategia se debe diseñar el futuro de la empresa, identificando los nuevos nichos 
de negocio que se podrían abordar, así como los nuevos clientes, y para ello, será imprescindible evaluar las capacidades y conocimientos del 
personal presente y planificar las del futuro. Relacionado con lo anterior uno de los aspectos más relevantes que deberá abordarse en ese 
plan, será el relacionado con el relevo generacional, enfocado en la captación de nuevos y futuros empleados y empleadas, y el 
rejuvenecimiento de la plantilla actual. Igualmente, se deberá de definir un plan de inversiones para los 4 próximos años en centros y 
recursos materiales.

Dpto. Políticas 
Sociales

O2.6 Procurar cuidados de larga duración, de buena calidad, accesibles y asequibles
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A2.7.1 Mejora de la 
gobernanza social del 
modelo de atención y 
cuidados

Apertura de nuevos espacios de deliberación, análisis y evaluación compartidos entre las organizaciones del Tercer Sector y entidades 
prestadoras de servicios sociales; los grupos de investigación universitaria focalizados en las políticas y servicios sociales; asociaciones, 
organizaciones sindicales y patronales ligadas al sector socio-sanitario; ayuntamientos del Territorio Histórico de Araba y representantes de la 
Diputación Foral de Álava (Departamento de Políticas Sociales y otros que se consideren vinculados).

Se fomentará para ello la estructura de gobernanza social del Consejo Territorial de Servicios Sociales y sus grupos de trabajo organizados 
por contingencia (Dependencia; Discapacidad; Desprotección; Exclusión) para dinamizarlos y realizar con ellos un Think Tank sobre el Futuro 
de las Políticas Sociales en Araba.

Adicionalmente, en su apuesta por la gobernanza colaborativa, la Diputación Foral de Álava consensuará la Agenda de Cuidados Araba 2030 
con el Tercer Sector social y resto de agentes, empresas e instituciones relacionadas.

Dpto. Políticas 
Sociales

A2.7.2 Mejora de la 
gobernanza 
institucional del 
modelo de atención y 
cuidados

Impulso a la gobernanza interinstitucional (inter e intra territorial en la CAPV y Araba) fortaleciendo los foros y consejos existentes y creando 
nuevos, para que los agentes públicos de diferente ámbito y nivel cooperen en el impulso de un nuevo modelo de atención y cuidados, 
mediante la implementación compartida de recursos, y el fomento de la innovación, la colaboración y coordinación en los ámbitos 
relacionados con el sistema de servicios sociales: el sociosanitario, socioeducativo, sociolaboral y socio-habitacional. Cooperando así para 
diseñar y desplegar medidas de coordinación institucional frente a la lucha contra la violencia de género, el sinhogarismo o para generar 
recursos para menores de perfiles mixtos, entre otras cuestiones.

Dpto. Políticas 
Sociales

O2.7 Apostar por un modelo de gobernanza colaborativa
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A2.8.1 Erradicación de 
la violencia machista

La violencia machista es la expresión más extrema de la desigualdad entre mujeres y hombres, y su erradicación es un paso fundamental 
hacia la construcción de una sociedad más justa, inclusiva e igualitaria para todas las personas. En consecuencia, ésta debe ser una de las 
prioridades de la sociedad alavesa, por lo que resulta imprescindible mantener las políticas públicas dirigidas a avanzar hacia la igualdad 
efectiva y real. 

A tal efecto, durante esta legislatura se trabajará de forma decidida el V Plan Foral para la Igualdad de Mujeres y Hombres de Álava 2022-
2026, con diferentes ámbitos de intervención, mediante los cuales, la DFA se responsabiliza de reparar a las víctimas-supervivientes de esta 
violencia (contemplado las mujeres en toda su diversidad).

Dicho plan, contempla un eje de actuación exclusivo enfocado a esta causa, y estará estructurado en torno a tres programas (en consonancia 
con el articulado de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombre y vidas libres de violencia machista contra las mujeres): 

Å La investigación, sensibilización y formación: creación de una conciencia social de que la violencia de género es una violación de los  
derechos humanos; generando estudios y diagnósticos que permitan a la ciudadanía trasladar dichos mensajes.

Å La detección, atención, reparación y empoderamiento de las víctimas-supervivientes: que pretende construir una red de 
profesionales y ciudadanía que actúen en su protección; el desarrollo de las herramientas y procedimientos adecuados; así como un 
sistema sólido de apoyo institucional capaz de atender a las víctimas de forma reparadora y empoderadora. 

Å  Y, por último, la coordinación institucional, entre organismos a nivel territorial y autonómico, y como herramienta central de 
diligencia debida para la mejora de sistemas de trabajo y gestión efectiva de recursos.

Ámbitos en los que, además de las actuaciones del Departamento de Igualdad, Euskera y Gobernanza, el Departamento de Política Sociales 
también desarrollará acciones vinculadas a través del IFBS, el servicio foral Hegoak, el nuevo Centro de Crisis 24 horas dirigido a mujeres 
mayores de edad o menores emancipadas, la Red de Servicios Forales Especializados en Violencia de Género, o la Red Foral de Recursos de 
Acogida Residencial.

Destacar que, a lo largo de estos años, se impulsará la creación de un Mapa Interactivo de Recursos para la Igualdad, que centralice y 
recopile todos los recursos de atención y asesoramiento del Territorio existentes, tales como información, infraestructuras, servicios, ayudas, 
etc.

Por último, y con el objetivo de prevenir y atender las violencias sexuales en la infancia y la adolescencia, se diseñará una estrategia que 
englobe distintas actuaciones para hacer frente al abuso sexual infantil, y se habilitará, junto con el Gobierno Vasco, el espacio Barnahaus 
orientado a la atención de menores.

Dpto. Igualdad, 
Euskera y 
Gobernanza

Dpto. Políticas 
Sociales

O2.8 Consecución de una sociedad alavesa igualitaria
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A2.8.2. 
Transversalización de 
la perspectiva de 
género en las políticas 
públicas y fomento de 
espacios de 
participación social de 
las mujeres en el 
Territorio

La promoción de la igualdad a través del fomento de la participación de las mujeres en la sociedad alavesa es esencial para construir una 
sociedad más justa, inclusiva y equitativa. En consecuencia, se trabajará por seguir impulsando desde las políticas públicas el 
empoderamiento y participación de las mujeres en todos los ámbitos de manera efectiva.

Asimismo, la Diputación Foral está comprometida a seguir dando pasos firmes hacia la igualdad real a través de las políticas públicas y, 
durante esta legislatura seguirá trabajando por impulsar la transversalización de la perspectiva de género en las políticas de la DFA, desde la 
coherencia, la colaboración y la coordinación entre departamentos y servicios.

En línea con lo anterior, para garantizar que esta perspectiva permee en todas las capas de la administración, se intensificará el compromiso 
político con respecto a las políticas de igualdad a nivel de cuadrillas y municipios, mediante ayudas y convenios.

Dpto. Igualdad, 
Euskera y 
Gobernanza

A2.8.3 Acciones de 
visibilización, 
sensibilización y 
formación en materia 
de diversidad sexual y 
de género

El reconocimiento y respeto de la diversidad de orientaciones sexuales e identidades de género, es fundamental para la creación de entornos 
donde todas las personas puedan vivir libres de discriminación y estigma. Desgraciadamente, siguen existiendo ciertas resistencias 
individuales, colectivas y sociales para transformar los estereotipos de género y las formas de relacionarse entre mujeres y hombres.

Por esta y otras razones, es de vital importancia seguir llevando a cabo actividades y programas para profundizar en la sensibilización y 
concienciación de toda la ciudadanía en materia de diversidad sexual y género.

Dpto. Igualdad, 
Euskera y 
Gobernanza

A2.8.4 Refuerzo e 
incremento de los 
recursos contra la 
violencia de género

Se procederá con la apertura de un nuevo Centro de Atención Residencial de Media Estancia (CARME) para mujeres víctimas de violencia de 
género con espacio para 3 unidades familiares. Para ello, bajo el paraguas del IFBS, se abrirá un recurso residencial de media estancia 
destinado a proteger y alojar a mujeres y sus hijos e hijas, menores de edad, bajo su patria potestad o guarda y custodia, víctimas de violencia 
de género y que precisan de una intervención especializada integral. Además, se contará con otros nuevos recursos adicionales de 
alojamiento para mujeres víctimas de violencia de género.

También se inaugurará un nuevo Centro de Crisis 24 horas, centrado en atender a mujeres que sufren violencia sexual. Se trata de un servicio 
de carácter público y gratuito, de atención inmediata y especializada durante las 24 horas, todos los días del año, dirigido a mujeres víctimas 
de la violencia sexual, donde también se ofrecerá acompañamiento y se brindará atención psicológica, jurídica y social, continuando con la 
atención proporcionada por el servicio Hegoak para el resto de violencia machista.

Creación de un área específica contra la violencia de género en el IFBS.

Dpto. Políticas 
Sociales

O2.8 Consecución de una sociedad alavesa igualitaria
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A2.9.1 Sensibilización 
ciudadana en materia 
de Memoria Histórica y 
profundización en la 
cultura democrática de 
los Derechos Humanos

La defensa de los derechos humanos de todas las personas, sin excepción, debe ser un pilar de toda sociedad democrática y debe constituir 
un principio básico de cualquier actuación política como eje transversal de la actuación institucional.

Para ello, la labor de la Diputación Foral debe basarse en el impulso la perspectiva de los Derechos Humanos en todas sus políticas públicas. 
Asimismo, se dará continuidad a los programas de capacitación y formación en materia de DDHH que arrancaron la pasada legislatura, y se 
impulsarán acciones destinadas a conocer y profundizar en la cultura democrática de los derechos humanos en el Territorio.

Además del trabajo que se llevará a cabo en materia de Derechos Humanos, la Diputación Foral desarrollará una política activa de 
recuperación de la memoria histórica y de reconocimiento de las víctimas de violencia injusta. Para ello, se impulsará su recuperación, 
difusión y transmisión, tratando de garantizar los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia, la reparación, como la culminación del 
proyecto del Memorial del 3 de Marzo.

Dpto. Igualdad, 
Euskera y 
Gobernanza

O2.9 Sensibilización ciudadana en materia de Memoria Histórica y profundización en la cultura democrática de los 
Derechos Humanos
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A2.10.1 Cooperación al 
desarrollo para dar 
respuesta a las 
personas más 
vulnerables y 
discriminadas a nivel 
global

En el ámbito de la cooperación al desarrollo, la Diputación Foral seguirá dando respuesta a los nuevos desafíos internacionales incidiendo en 
sus causas, y adoptando las decisiones necesarias que permitan hacer frente a los retos planteados en origen, con el fin de continuar 
construyendo la paz desde la inclusión y la justicia.

Para ello, se desarrollarán políticas e instrumentos, en colaboración con los agentes de las redes de cooperación al desarrollo, que permitan 
dar respuesta a estas situaciones extremas. Por un lado, se seguirá impulsando el Fondo Alavés de Emergencia (FAE), destinado a entidades 
alavesas que intervienen en situaciones de emergencia, como desastres naturales, conflictos armados o de emergencia complejas.

Asimismo, se impulsarán iniciativas en materia de protección para personas defensoras de los Derechos Humanos vinculadas a la 
cooperación alavesa que posibiliten medidas flexibles, adaptables y adecuadas a las necesidades y circunstancias de las personas defensoras.

Por otro lado, se seguirán impulsando convocatorias de ayudas dirigidas a entidades sin ánimo de lucro para llevar a cabo proyectos de 
educación para la transformación social, así como para la financiación de proyectos de cooperación al desarrollo en los países de ingresos 
bajos y medios, de carácter puntual y plurianual, enfocadas a un trabajo continuado y de mayor impacto. En esta misma línea, se 
establecerán convenios con entidades que permitan la atención estable y constante a las personas más vulnerables, tales como la infancia, 
población refugiada, mujeres y niñas, lucha contra la violencia de género etc.

Por último, se realizarán esfuerzos por incorporar la perspectiva de solidaridad y cooperación en todas las políticas públicas de la 
Diputación Foral de Álava y, así, asegurar que se reflejan estos valores fundamentales en toda la acción de la administración, estableciendo 
las bases para un desarrollo más equitativo, sostenible y centrado en las necesidades colectivas.

Dpto. Igualdad, 
Euskera y 
Gobernanza

A2.10.2 Desarrollar 
acciones para la 
sensibilización contra 
los prejuicios y 
estereotipos raciales y 
la  mejora de la 
convivencia 
intercultural

A nivel demográfico, Álava no ha parado de crecer de forma paulatina en los últimos 20 años, habiendo superado en 2020 la cifra histórica de 
330.000 habitantes, gracias en parte, al crecimiento de la población extranjera. Actualmente, en Álava en torno al 15% de las personas son de 
origen extranjero, y se espera que en los próximos años la cifra se incremente. Este fenómeno implica desafíos sociales que inciden en 
cuestiones básicas de convivencia y cohesión social, por lo que la gestión de la diversidad, de la convivencia intercultural y de la defensa de la 
igualdad de trato y no discriminación, serán aspectos en los que incidir durante esta legislatura.

Con el objetivo de mejorar la convivencia intercultural, y garantizar que la sociedad alavesa siga siendo una sociedad caracterizada por sus 
actitudes tolerantes, en un entorno pacífico y seguro, se impulsarán medidas en favor de una convivencia intercultural. Por un lado, se 
fomentará la creación de espacios destinados a establecer y fortalecer alianzas e intervenir de manera cohesionada en el Territorio, con el 
objetivo de multiplicar el impacto de la Estrategia Antirumor y la mejora de la convivencia. Asimismo, se apoyarán las actividades culturales 
de colectivos de otros países, para dar a conocer su lengua, cultura o tradiciones, y así comprendernos mejor y respetarnos más.

Dpto. Igualdad, 
Euskera y 
Gobernanza

O2.10 Construcción de un Álava más inclusiva, cohesionada y solidaria
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A2.10.3 Puesta en 
marcha de nuevos 
recursos para la lucha 
contra la exclusión y la 
desigualdad

Puesta en marcha de nuevos recursos para la lucha contra la exclusión y la desigualdad mediante las siguientes acciones:

Å Creación de una nueva área de atención de la exclusión social grave.

Å Constitución de un nuevo centro residencial para la exclusión social grave y la ampliación de plazas de atención diurna/nocturna.

Å Creación de nuevas plazas de alojamiento para la exclusión social grave a través del programa ΨHousing FirstΩ, que aspira a la mejora 
de la calidad de vida, integración y apoyo social de las personas en exclusión residencial severa, y que se fundamenta en que la 
vivienda estable no es el fin de un proceso de inserción sino el punto de arranque de un itinerario de inclusión social. Se trata, por 
tanto, de una apuesta por la dignidad personal y el respeto a los derechos humanos de quien se encuentra habitualmente haciendo 
vida en la calle. Este programa facilita a la persona sin hogar una vivienda con carácter permanente y apoyo en el acompañamiento e 
intervención social, para lo que se abrirán nuevas viviendas y plazas para su acogida.

Dpto. Políticas 
Sociales

A2.10.4 
Establecimiento de 
políticas de empleo 
para colectivos con 
dificultad de acceso al 
mundo laboral

Álava enfrenta el desafío de construir una sociedad inclusiva que valore y potencie el talento diverso que caracteriza al Territorio. Para 
abordar la difícil situación de los colectivos con barreras de acceso al empleo, se implementarán políticas activas que fomenten la igualdad de 
oportunidades, con la intención, no solo de fortalecer la cohesión social, sino también de contribuir al crecimiento económico, aprovechando 
plenamente el potencial de toda la población.

Para ello, la creación y ejecución de programas específicos de formación, orientación laboral y apoyo a la inserción laboral será esencial, y la 
Diputación desarrollará un Programa de Formación para la (Re)inserción Laboral, en el que se trabajen las colaboraciones con entidades de 
empleo, facilitando las posibilidades de acceso al mercado laboral de personas de más de 45 años, personas paradas de larga duración y 
personas sin o con baja cualificación. En la misma línea, se pondrá en marcha un Programa de Formación para Personas en Riesgo de 
Exclusión Social. En 2024 se reforzarán e incrementarán las colaboraciones con entidades del tercer sector, como Cruz Roja y Cáritas, con el 
fin de formar a estos colectivos en el ámbito de los cuidados, según sus necesidades formativas y de orientación laboral.

Dpto. Empleo, 
Comercio, Turismo y 
Admin. Foral

O2.10 Construcción de un Álava más inclusiva, cohesionada y solidaria
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A2.11.1 
Fortalecimiento de la 
conexión entre la 
Diputación Foral y la 
población joven 
alavesa

Con el fin de lograr la participación activa de la juventud en la toma de decisiones y en la construcción de un futuro inclusivo del Territorio se 
desplegarán una serie de actuaciones clave para tal fin.

Por un lado, mediante la transformación del Consejo Territorial de Participación Juvenil de Álava para aumentar su proactividad, y 
ofreciendo ayudas para impulsar el asociacionismo juvenil. Igualmente se seguirá apostando por Info Gaztea, reforzando y repensando su 
actividad como centro territorial de información y documentación juvenil de Álava.

Y, por otro lado, mediante el IFJ, y junto con la redacción del Plan de Acción 2024-2028, se seguirá articulando una oferta de actividades para 
la ocupación del tiempo libre de la población joven alavesa (p.ej. Gazte bidaiak, albergues...), siempre en colaboración con otros agentes.

Y, por último, en otra dimensión, trabajando con el resto de los Departamentos Forales en la inclusión de la perspectiva de juventud en las 
políticas públicas con carácter transversal.

Dpto. Cultura y 
Deporte

A2.11.2 
Perspectiva de género 
en el ámbito de la 
juventud y salud 
mental

Con el compromiso de construir una sociedad más igualitaria e inclusiva, se implementarán acciones que aborden de manera integral tanto la 
perspectiva de género entre la población joven alavesa como la promoción de la salud mental.

Por ejemplo, desde el Instituto Foral de Juventud (IFJ) se continuará con el proyecto ΨA golpe de ǇŀƭŀōǊŀΩ, programa de sensibilización contra 
la violencia de género y el acoso escolar a través de intervenciones teatrales y subvenciones a la innovación.

Paralelamente, se incentivará la vocación científico-tecnológica en niñas y mujeres jóvenes, buscando activamente la equidad de género en 
campos tradicionalmente dominados por hombres.

Por otro lado, en cuanto a la salud mental, la Diputación Foral participará conjuntamente con el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz en su 
Programa de asesorías psicológica, sexual y jurídica. Se trata de cursos de formación sobre salud mental en la juventud para proporcionar 
herramientas y recursos para el cuidado integral de su bienestar psicológico.

Dpto. Cultura y 
Deporte

O2.11 Incentivar la inclusión, participación y el bienestar de la juventud en Álava
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Nº OE OBJETIVO ESTRATÉGICO Nº LA LÍNEA DE ACTUACIÓN DPTO. RESPONSABLE

O3.1 Territorio medioambientalmente sostenible

A3.1.1 Optimizar el uso del agua en los regadíos
Sostenibilidad, Agricultura y 
Medio Natural

A3.1.2 Activar el ciclo integral del agua
Sostenibilidad, Agricultura y 
Medio Natural

A3.1.3 Gestión sostenible y responsable de los residuos
Sostenibilidad, Agricultura y 
Medio Natural

A3.1.4 Conservación y puesta en valor del patrimonio natural y forestal
Sostenibilidad, Agricultura y 
Medio Natural

A3.1.5 Modernización del sector cinegético
Sostenibilidad, Agricultura y 
Medio Natural

O3.2
Territorio energéticamente eficiente y 
descarbonizado

A3.2.1 Impulsar la eficiencia energética y descarbonización en la Diputación Foral
Empleo, Comercio, Turismo 
y Admin. Foral

A3.2.2 Impulso de las energías renovables en el Territorio
Sostenibilidad, Agricultura 
y Medio Natural

O3.3 Impulsar la movilidad sostenible en Álava

A3.3.1 Planificación del desarrollo futuro de una movilidad sostenible para la vertebración del Territorio
Movilidad Sostenible e 
Infraestructuras Viarias

A3.3.2
5ŜǎǇƭƛŜƎǳŜ ŘŜ ƭŀ Ψ9strategia de la bicicleta de ÁlavaΩ ȅ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀǊ ȅ ŜƧŜŎǳǘŀǊ ƭŀ ǊŜŘ ŘŜ ǾƝŀǎ ŎƛŎƭƛǎǘŀǎ ŘŜ 
Álava

Movilidad Sostenible e 
Infraestructuras Viarias

A3.3.3 Transporte público unificado, integrado e interoperable
Movilidad Sostenible e 
Infraestructuras Viarias

O3.4
Desarrollar una acción urbanística sostenible e 
innovadora en Álava

A3.4.1 Promoción de la acción urbanística de los ayuntamientos
Equilibrio Territorial y 
Ordenación del Territorio

A3.4.2 Fomento de la creación de itinerarios verdes y nuevos modelos de urbanismo
Sostenibilidad, Agricultura y 
Medio Natural
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A3.1.1 Optimizar el uso 
del agua en los 
regadíos

El agua es un recurso escaso y su gestión eficiente es esencial para garantizar la optimización de su uso. Por un lado, a nivel ambiental, para 
maximizar la eficiencia en la distribución del agua y minimizar pérdidas, y, a nivel económico, para mejorar la rentabilidad de los agricultores 
al reducir los costos asociados con el bombeo y la distribución de agua.

En este sentido, la Diputación Foral de Álava colaborará con las Comunidades de Regantes en la digitalización como vía de mejora de la 
competitividad para lograr un uso sostenible del agua y, asimismo, apostará por facilitar el mantenimiento de las instalaciones y 
almacenamiento de agua para riego, así como por potenciar la utilización de los regadíos y la conversión en regadío de zonas de secano.

Dpto. Sostenibilidad, 
Agricultura y Medio 
Natural

A3.1.2 Activar el ciclo 
integral del agua

La gestión integral del ciclo del agua es esencial para garantizar la sostenibilidad de los recursos hídricos, impulsar la eficiencia en el uso de los 
recursos y asegurar un suministro confiable para la población.

Con este objetivo, la Diputación Foral de Álava trabajará para redactar un nuevo Plan Director de Abastecimiento y Saneamiento de Álava, 
en clave de atención al impacto del cambio climático, que integre a todas las entidades locales y las infraestructuras hidráulicas. Igualmente, 
se suscribirá el Pacto Foral por el Ciclo Integral del Agua, para garantizar la disponibilidad del recurso y avanzar hacia un modelo tarifario 
autosuficiente con medidas para las personas más vulnerables.

Asimismo, se seguirá dotando al Territorio de las infraestructuras necesarias para garantizar el abastecimiento en calidad y cantidad y el 
respeto de los caudales ecológicos. Para ello, se pondrán en marcha los proyectos de saneamiento en curso, y los que estén pendientes de 
ejecución en las diferentes Cuadrillas que componen el Territorio Histórico de Álava.

Dpto. Sostenibilidad, 
Agricultura y Medio 
Natural

A3.1.3 Gestión 
sostenible y 
responsable de los 
residuos

La gestión sostenible y responsable de los residuos es esencial para abordar desafíos ambientales, económicos y sociales, como la protección 
del medioambiente, la mitigación del cambio climático o el ahorro de los recursos naturales. Por ello, es necesario establecer objetivos para la 
reducción de residuos generados, con el objeto de romper el vínculo entre el crecimiento económico y los impactos sobre la salud humana y 
el medio ambiente asociados a la generación de residuos.

Para cumplir con esa meta, la Diputación Foral se centrará, por un lado, en la creación del Consorcio de Residuos de Araba, así como en la 
construcción y puesta en marcha de distintas infraestructuras, como proyectos relacionados con el compostaje, las fracciones de rechazo, 
garbigunes o espacios para la gestión de materia orgánica y voluminosos.

Dpto. Sostenibilidad, 
Agricultura y Medio 
Natural

O3.1 Territorio medioambientalmente sostenible
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A3.1.4 Conservación y 
puesta en valor del 
patrimonio natural y 
forestal

La conservación del patrimonio natural y su puesta en valor son la garantía frente al cambio climático, ofreciendo beneficios esenciales para 
el medio ambiente, la sociedad y la economía. Los ecosistemas naturales actúan como sumideros de carbono, desempeñan un papel crucial 
en la regulación del ciclo del agua, y son imprescindibles para la preservación de la biodiversidad.

Para ello, se continuará trabajando en la conservación de las infraestructuras de la zona rural mediante los Programas de Renovación y 
Conservación de caminos rurales, pistas forestales y otras infraestructuras, y se incentivará la conservación de las masas forestales como vía 
de lucha contra el cambio climático.

Por otro lado, se publicará el Plan de Infraestructuras Verdes de Araba, como elemento de referencia para mejorar e incrementar la 
biodiversidad, y se llevarán a cabo otras actuaciones, como la rehabilitación y recuperación de los puntos negros de vertido en la Red Natura 
2000, la renovación del Museo del Agua o la actualización de la Norma Foral de Montes.

Dpto. Sostenibilidad, 
Agricultura y Medio 
Natural

A3.1.5 Modernización 
del sector cinegético

La modernización del sector cinegético es un proceso crucial para garantizar la sostenibilidad, la conservación y el desarrollo equilibrado de 
las actividades relacionadas con la caza y, de esta manera, contribuir a la conservación de la biodiversidad, el control de poblaciones de 
especies, la preservación de hábitats naturales y el impulso económico en las áreas rurales.

Para ello, la Diputación pondrá en marcha el Plan de Gestión Cinegética Sostenible, que recogerá las directrices principales para la 
modernización del sector cinegético, que permita construir un modelo de caza sostenible integrado en el desarrollo rural, en equilibrio con 
otros usos y aprovechamientos del medio. De esta forma, también se podrá contribuir a la mejora de la imagen social de la caza y a la 
promoción de sus beneficios medioambientales y socioeconómicos, así como a la formación de los cazadores y el fomento de buenas 
prácticas en el sector.

Dpto. Sostenibilidad, 
Agricultura y Medio 
Natural

O3.1 Territorio medioambientalmente sostenible
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A3.2.1 Impulsar la 
eficiencia energética y 
descarbonización en la 
Diputación Foral

Con el firme propósito de contribuir activamente a la sostenibilidad ambiental, se ejecutarán acciones de mejora de las instalaciones de la 
Diputación Foral de Álava. Por un lado, se llevará a cabo la descarbonización progresiva del Parque Móvil, y por otro lado, se activará la 
instalación de placas solares para el autoconsumo, así como proyectos de mejora en eficiencia energética en los edificios forales, 
permitiendo ofrecer un mejor servicio de atención a la ciudadanía.

Dpto. Empleo, 
Comercio, Turismo, 
Admin. Foral

A3.2.2 Impulso de las 
energías renovables en 
el Territorio

Desde la aprobación de la Estrategia Klima Araba 2050 durante la pasada legislatura, Álava apuesta por la transformación del Territorio para 
adaptarse a un modelo socioeconómico y energético bajo en carbono, mediante una serie de medidas de mitigación y adaptación al cambio 
climático.

No obstante, para el impulso del proceso de descarbonización y de transición energética es imprescindible trabajar por implicar a toda la 
sociedad alavesa, promoviendo un mayor papel de la ciudadanía, pymes y entidades locales. Para ello, se emprenderán actuaciones con 
distintos enfoques, fomentando herramientas y sistemas que permitan la participación de la ciudadanía, pero siempre con el objetivo de 
impulsar la implantación de las energías renovables en el Territorio.

Por un lado, se trabajará por seguir fomentando la generación de energía renovable en el Territorio, buscando el máximo consenso social y 
político, y estableciendo como criterios principales la planificación, el equilibrio territorial y la socialización. De especial importancia será el 
impulso de proyectos de producción de hidrógeno verde en el Territorio, como fuente de generación de energía limpia, verde y circular.

Por otro lado, se fomentará la descarbonización de Álava a través del impulso a la autosuficiencia energética plena en núcleos de población 
de menos de 500 habitantes. En esta línea, se pondrán en marcha las cooperativas energéticas ciudadanas Ekiola a lo largo del Territorio, así 
como el parque solar fotovoltaico Ekienea. Se fomentará la creación de comunidades energéticas locales de autoconsumo, ofreciendo 
asesoramiento y acompañamiento a las entidades locales a través de las Oficinas de transformación comunitaria (OTCs).

Finalmente, se llevarán a cabo acciones de concienciación y sensibilización social, se desarrollarán nuevas medidas de eficiencia energética, 
implantación de energías renovables e impulso de la movilidad sostenible, y se llevarán a cabo el conjunto de actuaciones recogidas en la 
Estrategia Klima Araba 2025.

Dpto. Sostenibilidad, 
Agricultura y Medio 
Natural

O3.2 Territorio energéticamente eficiente y descarbonizado

Plan de Gobierno| Álava Verde y Comprometida con el Planeta



- 42 -- 42 -

Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A3.3.1 Planificación del 
desarrollo futuro de 
una movilidad 
sostenible para la 
vertebración del 
Territorio

Consciente y comprometida con el desarrollo sostenible, territorial y económico de Álava, la Diputación Foral activará una serie de acciones 
que garanticen la adecuada transición del modelo de transporte actual hacia la movilidad sostenible del Territorio alavés.

Así, como eje central de la futura movilidad del Territorio, la Diputación Foral ha iniciado el proceso de elaboración del IIº Plan Director de 
Movilidad/Plan de Movilidad Sostenible del THA, en cumplimiento con la Ley de Movilidad Sostenible en Euskadi vigente.

Junto con la elaboración del II Plan, uno de los proyectos que supondrá un salto cualitativo del sistema de movilidad de Álava será la 
adjudicación del nuevo contrato y la puesta en marcha de la concesión unificada de transporte público regular de personas viajeras por 
carretera A-3700 (Bilbao/Vitoria-Gasteiz). Una concesión que incorporará importantes mejoras respecto al servicio vigente en cuanto a 
servicio, comodidad, precios y descuentos, uso de la tarjeta BAT, etc. Así como, una nueva línea que conecte de forma directa Vitoria-Gasteiz 
con los aeropuertos de Foronda y Loiu.

Además, una vez definido el mapa concesional 2025-2035, se iniciará la elaboración de los anteproyectos y pliegos de las nuevas concesiones 
para renovar las concesiones de AR01, Álava Central; AR02 Ayala y AR03 Rioja Alavesa de Alavabus, además del servicio de Transporte 
Comarcal. Por otro lado, en colaboración con el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y el Gobierno Vasco se seguirán financiando los grandes 
proyectos de electrificación del transporte público de Vitoria-Gasteiz (tranvía y BEI).

Dpto. Movilidad 
Sostenible e 
Infraestructuras 
Viarias

A3.3.2 Despliegue de la 
Ψ9strategia de la 
bicicleta de ÁlavaΩ ȅ 
planificar y ejecutar la 
Red de vías ciclistas de 
Álava

Desarrollo y ejecución de la Estrategia de la Bicicleta de Álava, como hoja de ruta para fomentar el uso de la bici en el Territorio. Un itinerario 
que integra diversas áreas y para la cual se ha creado la Mesa de Coordinación de la Estrategia con representantes de todos los 
Departamentos forales.

Sus objetivos principales son el fomento de la bicicleta como medio de transporte en desplazamientos habituales de corto recorrido a 
centros de trabajo y estudios, así como para su desarrollo como recurso turístico del Territorio, desplegando una hoja de ruta que integra 
diversas áreas (transportes, seguridad vial, urbanismo, ordenación territorial, medioambiente, energía, participación ciudadana, economía, 
fiscalidad, industria, igualdad, educación, sanidad, deporte, turismo, infancia y juventud, etc.).

Dpto. Movilidad 
Sostenible e 
Infraestructuras 
Viarias

A3.3.3 Transporte 
público unificado, 
integrado e 
interoperable

Creación del Consorcio de la Autoridad de la Movilidad de Álava, como eje fundamental para lograr un transporte público plenamente 
integrado y unificado tarifariamente en el THA mediante el desarrollo de los instrumentos necesarios para desplegar una oferta más 
atractiva y de calidad a la ciudadanía.

Para ello se trabajará en el desarrollo de un modelo tarifario y de bonificaciones de carácter permanente, compartido e integrado entre los 
operadores, que permita aplicar descuentos progresivos a aquellas personas viajeras frecuentes, así como desarrollar nuevos perfiles, basado 
en la tarjeta BAT personalizada.

Dpto. Movilidad 
Sostenible e 
Infraestructuras 
Viarias

O3.3 Impulsar la movilidad sostenible en Álava
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A3.4.1 Promoción de la 
acción urbanística de 
los ayuntamientos

Con el fin de impulsar la acción urbanística de los ayuntamientos, se continuará con la acción de fomento a través de la financiación mediante 
el Programa de Subvenciones al Planeamiento con el fin de apoyarles en la adaptación de su planeamiento general de ordenación urbana, 
así como mediante la puesta a disposición de un asesoramiento integral.

En cuanto a la financiación se ha dispuesto una línea de ayudas específica destinada a subvencionar íntegramente los honorarios de redacción 
de los planes generales de ordenación urbana, en la que también se subvencionan los procedimientos de tramitación ambiental estratégica. 
En cuanto al asesoramiento, se ofrece ayuda en materias como contenido de los planes, procedimiento de tramitación y aprobación, 
informes sectoriales precisos, cambios normativos o de criterios jurisprudenciales, etc.

Por último, se continuará con el proyecto de puesta en marcha de la aplicación del registro de planeamiento urbanístico, para el diligenciado 
digital de los documentos de planeamiento urbanístico y sus modificaciones, que garantizará con rigor el proceso de diligencia y fomentará la 
transparencia, el acceso a la información pública y la administración electrónica.

Dpto. Equilibrio 
Territorial y 
Ordenación del 
Territorio

A3.4.2 Fomento de la 
creación de itinerarios 
verdes y nuevos 
modelos de 
urbanismo

Promover territorios, ciudades y pueblos más saludables consiste en crear ciudades más caminables, más seguras, más respirables, con 
menos humos, más participativas, equitativas y solidarias, y las administraciones locales tenemos un papel fundamental para ello.

La Diputación Foral viene apostando por la movilidad sostenible desde hace décadas. En la anterior legislatura se aprobó el PTS de Vías 
Ciclistas e Itinerarios Verdes, como instrumento de ordenación territorial que obliga a las instituciones alavesas a considerar la movilidad 
sostenible como eje prioritario de nuestro modelo de Territorio.

De igual manera, la movilidad sostenible, el fomento del transporte público como alternativa al vehículo privado y la conectividad que 
permita garantizar el equilibrio territorial tendrá un papel fundamental a la hora de establecer soluciones innovadoras y ambiciosas para 
hacer de Álava un Territorio resiliente, saludable y con calidad de vida. En este sentido, la Diputación Foral trabajará por una conectividad que 
asegure el equilibrio territorial con mejoras en la red de itinerarios verdes, por ejemplo: la puesta en servicio del eje conector Agurain-Sakana 
Navarra, el eje Vitoria-Gasteiz Parque Natural de Valderejo, la construcción de los recorridos por los Paisajes Mineros de Asfaltos Naturales 
y finalización de las obras del Parque Lineal del Nervión.

Adicionalmente, se fomentará la incorporación de la perspectiva de la mitigación y adaptación al cambio climático en los instrumentos de 
planificación y ordenación territorial de Álava, para contribuir a la biodiversidad y al equilibrio ecológico y, también crear espacios públicos 
más atractivos y cohesionados.

Dpto. Sostenibilidad, 
Agricultura y Medio 
Natural

O3.4 Desarrollar una acción urbanística sostenible e innovadora en Álava
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Nº OE OBJETIVO ESTRATÉGICO Nº LA LÍNEA DE ACTUACIÓN DPTO. RESPONSABLE

O4.1 Revitalizar y fortalecer el ámbito rural en Álava

A4.1.1 Mejora de la conectividad de la Álava rural
Equilibrio Territorial y 
Ordenación del Territorio

A4.1.2 Aumento de la población en el ámbito rural
Equilibrio Territorial y 
Ordenación del Territorio

A4.1.3 Impulso de la conectividad territorial
Equilibrio Territorial y 
Ordenación del Territorio

04.2
Consolidar y mejorar las infraestructuras para la 
seguridad y vertebración del Territorio

A4.2.1 Puesta en marcha de vías de alta capacidad social y medioambientalmente sostenibles
Movilidad Sostenible e 
Infraestructuras Viarias

A4.2.2
Mejora y desarrollo de la red de infraestructuras viarias para hacerlas más seguras, sostenibles y 
modernas

Movilidad Sostenible e 
Infraestructuras Viarias

A4.2.3 Impulso a la innovación tecnológica y digitalización del transporte público
Movilidad Sostenible e 
Infraestructuras Viarias

O4.3
Favorecer el relevo generacional y el 
empoderamiento de la mujer agricultora

A4.3.1
Promoción de la inclusión de jóvenes y mujeres en el medio rural para favorecer el relevo generacional 
y la cohesión social

Sostenibilidad, Agricultura y 
Medio Natural

A4.3.2 Fomentar la creación de cooperativas de servicios en el ámbito agrario
Sostenibilidad, Agricultura y 
Medio Natural

O4.4 Impulsar el sector comercial de Álava A4.4.1
Dinamización del sector comercial y apoyo para su reconversión mediante la colaboración con otros 
agentes relevantes del Territorio

Empleo, Comercio, Turismo y 
Admin. Foral
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Resumen de actuaciones del Eje Álava Equilibrada, Policéntrica y Diversa

Nº OE OBJETIVO ESTRATÉGICO Nº LA LÍNEA DE ACTUACIÓN DPTO. RESPONSABLE

O4.5
Profundizar en el euskera como seña de identidad 
y de cohesión de la ciudadanía alavesa

A4.5.1
Creación de espacios donde las personas jóvenes puedan vivir en euskera, con especial atención al 
ámbito digital

Igualdad, Euskera y 
Gobernanza

A4.5.2
Fomentar la transversalidad del euskera en todos los ámbitos de la sociedad como herramienta de 
cohesión global

Igualdad, Euskera y 
Gobernanza

O4.6
Reforzar la prevención y protección del Territorio 
y de su ciudadanía

A4.6.1
Desarrollo y despliegue del plan de emergencias del Territorio histórico de Álava, con especial atención 
a la realización de campañas de divulgación y sensibilización

Igualdad, Euskera y 
Gobernanza

O4.7
Garantizar el derecho de acceso a la cultura, la 
participación libre en la vida cultural y la 
protección del patrimonio de Álava

A4.7.1 Acceso a la cultura como derecho y de una forma equilibrada en el Territorio Cultura y Deporte

A4.7.2 Desarrollando el talento: Impulso de la creación artística Cultura y Deporte

A4.7.3
Derecho a la memoria: conservación, restauración, mantenimiento y puesta en valor del patrimonio 
cultural

Cultura y Deporte

A4.7.4
Fortalecimiento de los vínculos culturales del Territorio: participación ciudadana y planificación 
colaborativa para el futuro de Álava

Cultura y Deporte

O4.8
Impulsar el deporte inclusivo y sostenible para el 
desarrollo personal vital de la ciudadanía alavesa

A4.8.1 Fomento del deporte escolar primando lo deportivo y el fomento de valores Cultura y Deporte

A4.8.2 Impulso a la mejora de las estructuras deportivas de Álava Cultura y Deporte

A4.8.3 Impulso del deporte femenino Cultura y Deporte
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A4.1.1 Mejora de la 
conectividad de la 
Álava rural

Con la intención de mitigar la brecha digital en las zonas rurales, y aspirando a impulsar la eficiencia y la calidad de vida de los residentes, se 
desarrollarán las siguientes acciones para aumentar la accesibilidad digital y mejora de la conectividad de las áreas rurales de Álava:

Å El análisis junto a los operadores telefónicos de la ampliación de la cobertura móvil en las llamadas 'Zonas Blancas' de Álava, 
tratando de lograr la plena cobertura móvil en el Territorio Histórico, y favoreciendo así la utilización de tecnologías digitales para el 
uso de los servicios públicos por parte de la ciudadanía.

Å La potenciación de la instalación de servicios 5G, para particulares y empresas, no solo para mejorar la velocidad de conexión, sino 
también para sentar las bases para la adopción futura de nuevas tecnologías digitales.

Dpto. Equilibrio 
Territorial y 
Ordenación del 
Territorio

A4.1.2 Aumento de la 
población en el ámbito 
rural

Ante el desafío de incentivar el equilibrio territorial de Álava, se materializarán acciones diseñadas para fomentar la atracción de nuevos 
residentes en las zonas rurales del Territorio alavés, promoviendo la inclusión, la prosperidad y el fortalecimiento de la identidad local. En 
esta línea, se activarán ayudas destinadas a la mejora de los servicios básicos y la calidad de vida en el ámbito rural. Esto incluye el refuerzo 
del Programa de Rehabilitación de Viviendas, buscando no solo preservar el patrimonio arquitectónico del Territorio, sino también 
proporcionar condiciones habitacionales óptimas que incentiven la permanencia y llegada de nuevos habitantes.

Además, se impulsará con la colaboración de las EELL la promoción de espacios y equipamientos para el uso de infraestructuras básicas por 
parte de personas emprendedoras, generando oportunidades económicas y fortaleciendo el tejido empresarial en el ámbito 
rural.  Asimismo, se proporcionará apoyo económico en la compra de materiales a través de las ayudas a concejos para la realización de 
veredas. En este mismo ámbito también se continuará la promoción de opciones como el cohousing o coliving, garantizando la puesta en 
valor de las oportunidades de los núcleos más pequeños.

Igualmente, la Diputación Foral de Álava trabajará para la integración de Treviño en Álava, no solo para impulsar el sentido de pertenencia, 
sino también contribuir al crecimiento demográfico, al brindar oportunidades equitativas de desarrollo a toda la población.

Dpto. Equilibrio 
Territorial y 
Ordenación del 
Territorio

A4.1.3 Impulso de la 
conectividad territorial

Con el fin de vertebrar los municipios que tienen gran dispersión y con el objetivo de poder equilibrar y acercar los servicios de los municipios 
al resto de vecinos y vecinas de las localidades más dispersas, la Diputación desplegará dos convocatorias de apoyo:

Å Transporte intra-municipal para el fortalecimiento de las redes de movilidad dentro de las áreas rurales.

Å Transporte de estudiantes no universitarios en el medio rural, asegurando que los estudiantes tengan una conexión efectiva con las 
instituciones educativas, al mismo tiempo que puedan acceder a diversas actividades deportivas, con la creación de una nueva línea 
de ayudas a las AMPAS para el desarrollo de actividades deportivas.

Dpto. Equilibrio 
Territorial y 
Ordenación del 
Territorio

O4.1 Revitalizar y fortalecer el ámbito rural en Álava
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A4.2.1 Puesta en 
marcha de vías de alta 
capacidad social y 
medioambientalmente 
sostenibles

Como respuesta al Gobierno de Juntas Generales para la puesta en marcha de un nuevo sistema de financiación y gestión de las vías de alta 
capacidad, y ante los diferentes retos que entraña la gestión de dichas carreteras, la Diputación Foral de Álava comenzará los trabajos 
realizando un estudio técnico que, entre otras cosas, permitirá:

Å Analizar los impactos económicos y sociales del pago por uso.
Å Concretar con anterioridad a 2026 (reversión de la concesión de la AP-68), el modelo de financiación a aplicar en el tramo de la vía 

que discurre por Territorio alavés.
Å Redimensionamiento de ARABAT para garantizar una gestión pública de las vías de alta capacidad.

Junto con la transición del modelo concesional de la AP-68, desde ARABAT (sociedad pública para la gestión de vías de Álava), se abordan 
durante esta legislatura otros proyectos importantes, entre los que destacan:

Å El proyecto de creación de un centro de control.
Å El proyecto para la creación de un área de aparcamiento seguro de camiones en la AP-1.
Å La modernización de los túneles de nuestra red foral, en aplicación de las normativas europeas que regulan la implementación de 

seguridad en los mismos.

Dpto. Movilidad 
Sostenible e 
Infraestructuras 
Viarias

A4.2.2 Mejora y 
desarrollo de la red de 
infraestructuras viarias 
para hacerlas más 
seguras, sostenibles y 
modernas

Despliegue total del Plan Integral de Carreteras de Álava 2016-2027 (PICA). Por un lado, mediante el impulso de la inversión para la 
conservación y mantenimiento de las infraestructuras viarias del Territorio, a través de: la implementación del Iº Plan de Acción contra el 
Ruido y la elaboración del IIº Plan Homónimo, el despliegue de los Planes Anuales de Firmes, y el Plan de Medidas Preventivas y Paliativas.

Y por el otro, dedicando recursos a la modernización de estas, a través del Plan de Modernización de Carreteras 2023-2027. Un plan a través 
del que se prevén culminar en este periodo los proyectos de: desdoblamiento de la N-124 entre Armiñón y Berantevilla, mejora de la A-2128 
entre San Vicente de Arana y Campezo, la ampliación del cruce de Ubide y la variante conexión de la A-623 y A-2620 en Legutio. Así como la 
licitación, adjudicación y ejecución de las siguientes: Variante de Legutio, mejora de la Carretera de Estarrona, mejora de la Carretera de 
Maeztu a Leorza, mejora y acondicionamiento del Enlace de Yurre, culminación del Enlace de Euskalmendi y mejora del nudo AP1-A1 en 
Armiñón en colaboración con el Ministerio.

Dpto. Movilidad 
Sostenible e 
Infraestructuras 
Viarias

A4.2.3 Impulso a la 
innovación tecnológica 
y digitalización del 
transporte público

Seguir impulsando y materializando mejoras en los servicios tecnológicos y de atención a personas usuarias del transporte público.

Dpto. Movilidad 
Sostenible e 
Infraestructuras 
Viarias

O4.2 Consolidar y mejorar las infraestructuras para la seguridad y vertebración del Territorio
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A4.3.1 Promoción de la 
inclusión de jóvenes y 
mujeres en el medio 
rural para favorecer el 
relevo generacional y 
la cohesión social

La coyuntura actual y el envejecimiento del sector requieren de una apuesta firme y decidida por mantener la que durante décadas ha sido la 
actividad económica principal de las zonas rurales y debemos, como sociedad, reconocer la labor esencial que para la vida en general supone 
la actividad agroganadera y el trabajo diario de las y los baserritarras.

Desde la Diputación Foral de Álava se trabajará por facilitar y mejorar las condiciones de incorporación de jóvenes al primer sector para 
garantizar el relevo en la actividad agraria y la fijación de empleo en las zonas rurales del Territorio. También se trabajará por el 
empoderamiento de la mujer agricultora y ganadera y por facilitar una mejor calidad de vida de los profesionales agrarios de Álava.

La promoción de la inclusión de jóvenes y mujeres en el medio rural desempeña un papel crucial para favorecer el relevo generacional, 
asegurando así la sostenibilidad y vitalidad de las zonas rurales de Álava. Este enfoque integral no solo aborda la necesidad de continuidad en 
las actividades del sector agro, sino que también fortalece la cohesión social al reconocer y aprovechar todo el potencial de la comunidad, 
contribuyendo así a la profesionalización del sector y al desarrollo local en las zonas rurales.

Por un lado, al involucrar a la juventud, se infunde un impulso renovado en la gestión de actividades agrícolas y proyectos locales y, para ello, 
se elaborará un Plan Integral para el Rejuvenecimiento del Primer Sector, que pretende facilitar la incorporación de jóvenes con cualificación 
profesional adecuada, favoreciendo el relevo generacional.

Por otro lado, para continuar impulsando la presencia de las mujeres al frente de las explotaciones agrarias del Territorio, se facilitarán las 
titularidades directas o entidades de titularidad compartida, así como visibilizar la labor y la importancia del papel desempeñado por las 
mujeres rurales en la sociedad actual.

Dpto. Sostenibilidad, 
Agricultura y Medio 
Natural

A4.3.2 Fomentar la 
creación de 
cooperativas de 
servicios en el ámbito 
agrario

La creación de cooperativas de servicios en el sector agrario contribuye al fortalecimiento y al desarrollo de las comunidades rurales, ya que 
ofrecen a los agricultores y productores agrarios una plataforma para unir fuerzas, compartir recursos y enfrentar desafíos comunes de 
manera más efectiva.

En este aspecto, la Diputación Foral fomentará la creación de cooperativas de servicios mancomunados para la realización de trabajos en el 
ámbito agroganadero que permitan la externalización de servicios y favorezcan una mejor calidad de vida en las explotaciones, y optimicen el 
uso de los medios productivos.

Dpto. Sostenibilidad, 
Agricultura y Medio 
Natural

O4.3 Favorecer el relevo generacional y el empoderamiento de la mujer agricultora
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A4.4.1 DInamización 
del sector comercial y 
apoyo para su 
reconversión mediante 
la colaboración con 
otros agentes 
relevantes del 
Territorio

Siguiendo la línea de atención a las necesidades de las empresas alavesas, resulta igualmente fundamental proporcionar apoyo a los 
comercios locales del Territorio. Así, ante los cambios significativos en los hábitos de consumo y la creciente importancia de la digitalización, 
es imperativo proporcionar un sólido respaldo al sector comercial en su proceso de reconversión. Por ello, se llevará a cabo la 
implementación de un Programa de formación digital in situ para comerciantes, ayudándoles a enfrentar con éxito los retos de la era digital, 
mediante el apoyo en su adaptación a las nuevas demandas de sus clientes y potenciales consumidores.

Asimismo, en trabajo colaborativo con las Asociaciones de Comerciantes, se contribuirá a dinamizar el sector comercial, mediante el 
desarrollo de campañas promocionales y eventos locales que promuevan un entorno comercial más atractivo y competitivo. En esta línea, se 
impulsarán Programas de fidelización, dado que la retención de clientes es uno de los retos principales a los que se enfrenta el sector 
comercial alavés, especialmente en las zonas rurales. Precisamente, para aprovechar y potenciar los recursos locales del conjunto del 
Territorio alavés se activará un Plan Integral de impulso del comercio rural que, con un presupuesto total de 485.000 ϵΣ desplegará acciones 
formativas y de asesoramiento en las áreas de formación, marketing y branding, gestión de compras, logística, comercialización y la atracción 
de nuevos emprendedores.

Reconociendo la importancia de la colaboración interinstitucional, se continuarán desarrollando iniciativas de apoyo al sector comercial con 
otros agentes, como es la Alianza con la Cámara de Comercio de Álava. La sinergia entre las administraciones permitirá aprovechar recursos 
y conocimientos especializados, maximizando así el impacto positivo en el sector comercial.

Así, se pone a disposición de los comercios alaveses herramientas de interés que ayuden a conocer su situación actual y establecer acciones 
de mejora. Por ejemplo, la elaboración de un Plan de fomento de la actividad comercial, con programas como el Programa de relevo 
generacional, o la puesta a disposición de herramientas de diagnóstico como la alerta temprana de detección de comercios en situación 
complicada, o los Planes de viabilidad para la apertura de nuevos comercios.

Dpto. Empleo, 
Comercio, Turismo y 
Admin. Foral

O4.4 Impulsar el sector comercial de Álava
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A4.5.1 Creación de 
espacios donde las 
personas jóvenes 
puedan vivir en 
euskera, con especial 
atención al ámbito 
digital

Sobre la base de la colaboración público-privada, se activarán todos los cauces posibles para adecuar o crear nuevos espacios donde puedan 
garantizarse los derechos lingüísticos de todas las personas, también de las euskaldunes. Se hará especial hincapié en el segmento de la 
sociedad más joven y sobre todo en los ámbitos del tiempo libre y el deporte. Además, se trabajará para crear nuevas oportunidades de uso 
del euskera en el entorno digital en colaboración con el resto de las instituciones, empresas y agentes del ámbito digital para crear espacios 
donde las personas jóvenes puedan consumir contenidos, comunicarse y socializar en euskera.

Dpto. Igualdad, 
Euskera y 
Gobernanza

A4.5.2 Fomentar la 
transversalidad del 
euskera en todos los 
ámbitos de la sociedad 
como herramienta de 
cohesión global

Más allá de promover su aprendizaje y conocimiento, la DFA trabajará para garantizar redes y espacios seguros donde vivir y comunicarse en 
euskera, evitando el denominado "estrés ƭƛƴƎǸƝǎǘƛŎƻέ.

Todas las líneas y acciones dirigidas a fomentar el conocimiento y uso del euskera a corto, medio y largo plazo estarán recogidos en un 
documento base, una hoja de ruta que ayude a identificar y cuantificar los pasos que se hagan en este sentido. Por tanto, será básico articular 
un nuevo Plan Estratégico de Fomento del Uso del Euskera 2023-2027, que siga impulsando la activación de redes de hablantes, y que 
continue creando condiciones para garantizar oportunidades de vivir en euskera en el Territorio, teniendo muy en cuenta los nuevos 
contextos que vayan surgiendo.

Durante esta legislatura se trabajará por diseñar y desarrollar estrategias de sensibilización hacia el euskera, se ofrecerán incentivos para que 
las personas adultas puedan aprender euskera, se colaborará con otras instituciones y entidades tanto públicas como privadas para la 
promoción del euskera en ámbitos tan dispares como el ámbito socioeconómico, el social o el cultural.

Dpto. Igualdad, 
Euskera y 
Gobernanza

O4.5 Profundizar en el euskera como seña de identidad y de cohesión de la ciudadanía alavesa
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

O4.6.1 Desarrollo y 
despliegue del plan de 
emergencias del 
Territorio Histórico de 
Álava, con especial 
atención a la 
realización de 
campañas de 
divulgación y 
sensibilización

Los esfuerzos de la Diputación en materia de prevención y protección del Territorio no solo buscan resguardar las infraestructuras y los 
recursos, sino también garantizar la seguridad y calidad de vida de la población.

Para ello, en esta legislatura se busca seguir desplegando y desarrollando el Plan de Emergencias del Territorio Histórico de Álava, con 
especial atención a la realización de campañas de divulgación y sensibilización en relación con las diferentes tipologías de posibles riesgos o 
emergencias.

Asimismo, se apostará por seguir dando pasos en la calidad del servicio de las UCEIS forales, mediante mejoras en los equipos e instalaciones 
y la formación continua y específica de las bomberas y bomberos en los distintos ámbitos de actuación.

Por otro lado, la Diputación seguirá apoyando a las agrupaciones de protección civil del Territorio, promoviendo encuentros periódicos de 
las agrupaciones con la dirección de emergencias y responsables de los parques para compartir buenas experiencias, estrechar lazos y llevar a 
cabo prácticas conjuntas, cada uno desde su ámbito competencial.

Se promoverá la formación permanente de las personas integrantes de la sección de Miñones, así como la profundización en la colaboración 
con los diversos servicios forales: montes, ganadería, medio ambiente, carreteras, etc.

Dpto. Igualdad, 
Euskera y 
Gobernanza

O4.6 Reforzar la prevención y protección del Territorio y de su ciudadanía
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A4.7.1 Acceso a la 
cultura como derecho 
y de una forma 
equilibrada en el 
Territorio

Reconociendo la importancia fundamental del acceso a la cultura como un derecho básico de toda la población, la Diputación Foral de Álava 
continuará creando y desarrollando un entorno donde la oferta cultural sea accesible en todas las áreas del Territorio, tanto urbanas como 
rurales, promoviendo la diversidad y la preservación de las expresiones culturales locales. Algo que se traccionará sobre el Plan de Cultura y 
se desplegará a través de las hojas de rutas anuales para su implementación.

Así y con el fin de dar acceso a la cultura como derecho básico, se desarrollará una Norma Foral de Derechos Culturales de la Ciudadanía, 
que supondrá pasar del derecho a la cultura a los derechos culturales, lo que facilitará su ejercicio. En esta misma línea, se garantizará y 
promoverá el uso normalizado del euskera en la vida cultural del Territorio, favoreciendo su presencia y uso en todo el desarrollo de la 
acción cultural.

En cuanto a los diferentes colectivos, destacar que se va a elaborar un άPlan de Acción de la igualdad de género en el sector culturalέΣ que 
planteará un manual de buenas prácticas en este ámbito, se hará hincapié en el acceso de la juventud a la cultura, clave para su desarrollo 
vital, y se pondrá el foco en la realización de políticas que aseguren programaciones públicas que integren, acojan y recojan la diversidad de 
la sociedad en sus contenidos, agentes y públicos.

En otro orden de cosas, se llevarán a cabo diferentes acciones para garantizar un acceso equilibrado a la cultura en todo el Territorio como: 
elaborar un mapa de equipamientos culturales, proponer una oferta cultural estable y puntual anual deseable por municipio, y favorecer la 
descentralización de la programación cultural.

Dpto. Cultura y 
Deporte

A4.7.2 Desarrollando 
el talento: impulso de 
la creación artística

Con la firme convicción de que a través de la creación artística se reforzará la identidad cultural y se contribuirá al enriquecimiento de la 
sociedad, desde la Diputación Foral de Álava se desplegarán una serie de acciones que tienen como objetivo apoyar a las personas y 
entidades que desarrollan procesos creativos en Álava. Esta línea se abordará desde varios prismas diferentes, si bien intrínsicamente 
vinculados:

Å Fortalecimiento del programa Kultura Araba Bulegoa como medida de impulso al sector cultural y sobre todo a los agentes y 
proyectos que están en fase inicial

Å Desarrollo e implementación del estatuto del artista

Å Mejora de la información y comunicación de la Norma Foral de Mecenazgo

Å Mantener e impulsar las convocatorias de becas, premios y concursos, así como los programas de subvenciones y diversas ayudas 
de apoyo para proyectos de creación y la cultura en general.

Dpto. Cultura y 
Deporte

04.7 Garantizar el derecho de acceso a la cultura, la participación libre en la vida cultural y la protección del 
patrimonio de Álava
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A4.7.3 Derecho a la 
memoria: 
conservación, 
restauración, 
mantenimiento y 
puesta en valor del 
patrimonio cultural

El patrimonio cultural se erige como activo intangible que enlaza pasado y presente, contribuyendo al enriquecimiento de la identidad 
cultural del Territorio. Por tanto, este trabajo se orientará hacia la implementación de medidas integrales para asegurar la conservación a 
largo plazo, la restauración cuidadosa, el mantenimiento efectivo y la puesta en valor de los bienes culturales de Álava, generando 
conocimiento y experiencias satisfactorias. De esta manera, garantizando el control y cumplimiento de la Ley de Patrimonio Cultural, se 
continuará con la ejecución de acciones específicas, como las citadas a continuación:

Å Proyecto de recuperación de la Ciudad Romana de Iruña Veleia

Å Continuar con la recuperación y puesta en valor del Valle Salado de Añana

Å Trabajar en el Plan de restauración, conservación y mantenimiento del Conjunto Monumental de Quejana

Å Mantener el apoyo al Museo de Arte Contemporáneo Artium

Å Mantener el Programa de subvenciones para las entidades locales y particulares en materia de restauración y conservación de 
bienes culturales muebles e inmuebles

Å Reforzar el uso cultural de la Catedral de Santa María

Å Desarrollar una programación cultural en espacios patrimoniales

Å Proyecto de Norma Foral reguladora de las actividades arqueológicas en el Territorio Histórico de Álava

Dpto. Cultura y 
Deporte

A4.7.4 Fortalecimiento 
de los vínculos 
culturales del 
Territorio: 
participación 
ciudadana y 
planificación 
colaborativa para el 
futuro de Álava

Siendo la cultura un factor esencial en el refuerzo de la cohesión social, la Diputación Foral de Álava subraya la importancia de involucrar a la 
sociedad civil en la toma de decisiones que afectan el panorama cultural del Territorio alavés, en aras de democratizar el proceso de toma de 
decisiones, promoviendo la accesibilidad y la inclusividad. Así, esta línea será la encargada de aglutinar aquellas acciones que contribuyan a 
conformar un modelo de gobernanza transparente, inclusivo y participativo. Para ello, se activarán las siguientes acciones:

Å Creación de la Comisión de la Cultura de Álava

Å Puesta en marcha de la segunda edición del Foro de la Cultura en el Territorio

Å Impulso de espacios participativos y de reflexión

Å Mejora del trabajo cooperativo interinstitucional y con el sector

Å Implantación, impulso y despliegue de la e-Administración y el Sistema de Gestión Integral Documental de la Diputación

Å Potenciación de la Mesa Permanente de Coordinación Territorial de Cultura en Álava

Å Apoyo en la formación interna y hacia el sector en materia cultural

Dpto. Cultura y 
Deporte

04.7 Garantizar el derecho de acceso a la cultura, la participación libre en la vida cultural y la protección del 
patrimonio de Álava
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A4.8.1 Fomento del 
deporte escolar 
primando lo deportivo 
y el fomento de 
valores

El deporte desempeña un papel crucial en el desarrollo integral de los y las jóvenes, no solo desde el punto de vista físico, sino también en la 
formación de valores como el trabajo en equipo, la disciplina, la superación personal y el respeto. Además, incentiva la adopción de hábitos 
saludables, promoviendo estilos de vida activos desde edades tempranas.

Es por esto que, la Diputación Foral de Álava orientará gran parte de su trabajo en materia de deporte hacia la creación de un entorno 
educativo que priorice la dimensión deportiva como un componente esencial en el crecimiento y formación de los y las jóvenes. De esta 
manera, se implementarán acciones como la evaluación de la inspección en el deporte, el impulso del Programa formativo ΨTopaketakΩ 
(jornadas anuales para reforzar los recursos disponibles en las entidades y organizaciones que conforman la cultura en el Territorio Histórico 
de Álava), y la nueva campaña de actividades abiertas, programas mediante los que se espera fortalecer e incrementar la participación activa 
e inclusiva en diversas disciplinas del deporte escolar. Asimismo, junto con la UPV, la Diputación Foral elaborará un Estudio de discapacidad y 
deporte escolar en Álava.

Actualmente, el proyecto se encuentra en su fase incipiente, y se desarrollará durante la presente legislatura.

Dpto. Cultura y 
Deporte

A4.8.2 Impulso a la 
mejora de las 
estructuras deportivas 
de Álava

En primer lugar, se procederá a realizar un Diagnóstico de la situación y del impacto del deporte en Álava, con todos los stakeholders que 
permita definir una imagen del Territorio y sirva de punto de partida para la ideación y puesta en marcha de nuevas políticas. Por otro lado, 
se brindará un sólido respaldo a las estructuras deportivas existentes, así como en la creación y fortalecimiento de nuevas infraestructuras 
que faciliten la práctica deportiva a nivel local. En esta línea, destaca la ejecución del Plan de Trabajo para la implantación de la nueva Ley de 
la Actividad Física y del Deporte.

Además, se impulsará el apoyo a actividades deportivas en entes locales, así como el patrocinio de eventos o torneos de deporte adaptado, 
y el mantenimiento de la fundación Kirolaraba y del Programa Denon Eskola, apostando por la estructuración del deporte en centros 
escolares de Álava. De manera similar, se seguirá apoyando a federaciones deportivas y su asociacionismo, mediante el aumento del 
número de eventos deportivos de alta competición, la celebración de pruebas deportivas nacionales e internacionales, y el apoyo a los 
clubes de alto rendimiento.

Dpto. Cultura y 
Deporte

A4.8.3 Impulso del 
deporte femenino

En otro orden, se impulsará el empoderamiento de las mujeres y se fortalecerá su papel en la sociedad, mediante el fomento de iniciativas 
que incrementen, por un lado, la visibilización del deporte femenino, incentivando la participación de mujeres y niñas en el deporte. A este 
fin, se llevará a cabo el programa ΨNiña y 5ŜǇƻǊǘŜΩ, dirigido a todas las entidades que participan en el deporte escolar.

Dpto. Cultura y 
Deporte

O4.8 Impulsar el deporte inclusivo y sostenible para el desarrollo personal vital de la ciudadanía alavesa
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Nº OE OBJETIVO ESTRATÉGICO Nº LA LÍNEA DE ACTUACIÓN DPTO. RESPONSABLE

O5.1 Araba e-government

A5.1.1
Araba digital para la digitalización de las entidades locales y facilitación de las relaciones con la 
ciudadanía

Equilibrio Territorial y 
Ordenación del Territorio

A5.1.2 Digitalización para fomentar y mejorar la interrelación con la ciudadanía
Igualdad, Euskera y 
Gobernanza

A5.1.3
Fomento de la optimización, eficiencia y ciberseguridad de los procesos digitales de la Diputación Foral 
de Álava

Empleo, Comercio, Turismo y 
Admin. Foral

A5.1.4 Refuerzo al proyecto Geoaraba
Equilibrio Territorial y 
Ordenación del Territorio

05.2
Álava con un funcionariado público moderno y 
actualizado

A5.2.1 Continuación del proceso de estabilización de la plantilla y atender el relevo generacional
Empleo, Comercio, Turismo y 
Admin. Foral

A5.2.2 Elaboración de un estudio de funciones y tareas
Empleo, Comercio, Turismo y 
Admin. Foral

A5.2.3 Desarrollo de la prevención en materia de riesgos laborales (físicos y psicosociales)
Empleo, Comercio, Turismo y 
Admin. Foral

A5.2.4
Diseño e implementación de un plan de normalización del uso del euskera en la Diputación Foral de 
Álava

Empleo, Comercio, Turismo y 
Admin. Foral

O5.3 Álava con un gobierno abierto

A5.3.1 Innovación interna para la optimización de los recursos y procesos de la administración
Equilibrio Territorial y 
Ordenación del Territorio

A5.3.2 Impulso a la transparencia, la rendición de cuentas y la integridad de la administración pública
Igualdad, Euskera y 
Gobernanza

A5.3.3 Gobernanza colaborativa
Igualdad, Euskera y 
Gobernanza
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Resumen de actuaciones del Eje Álava Bien Gobernada

Nº OE OBJETIVO ESTRATÉGICO Nº LA LÍNEA DE ACTUACIÓN DPTO. RESPONSABLE

O5.4
Álava con una Hacienda modernizada y un 
sistema fiscal justo y solidario

A5.4.1 Transformación de los procesos de gestión de Hacienda
Hacienda, Finanzas y 
Presupuestos

A5.4.2 Mejora de la eficiencia de la dirección de Finanzas y Presupuestos
Hacienda, Finanzas y 
Presupuestos

A5.4.3 Implantación de un modelo de mejora de gestión del patrimonio
Hacienda, Finanzas y 
Presupuestos

A5.4.4 Alineación de los presupuestos de la Diputación Foral de Álava con la Agenda 2030 y los ODS
Hacienda, Finanzas y 
Presupuestos

A5.4.5 Sostenibilidad de la deuda viva
Hacienda, Finanzas y 
Presupuestos
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A5.1.1 Araba Digital 
para la digitalización 
de las entidades 
locales y facilitación de 
las relaciones con la 
ciudadanía

Proyecto transformador que pretende la digitalización de la administración local alavesa, con el fin de mejorar las interacciones que 
mantienen con la población del Territorio y facilitar y agilizar los trámites tanto de la administración como de los ciudadanos administrados. 
Se trata de una medida integral de impulso a la transformación digital mediante el impulso del uso activo de άbL{!9έ (plataforma común para 
todas las administraciones y entidades del sector público vasco constituido como nodo autonómico para implementar el intercambio de 
datos electrónico), donde también se activarán proyectos formativos en la temática digital, como son la άEscuela de digitalización del 
Territorioέ para las entidades locales de Álava o las άAulas de formación abierta en TICsέ para la ciudadanía.

En este sentido el impulso de este proyecto de integración tecnológica se materializará en 3 fases:

ω En una primera fase, se trabajará en el cambio de las aplicaciones de Registro, el Gestor de expedientes y la Sede electrónica de los 
ayuntamientos y otros agentes del Territorio.

ω En una segunda fase se cambiarán las aplicaciones de Padrón, Contabilidad, Gestión Tributaria y Nóminas.

ω Y en la tercera y última, se ofrecerán estas últimas aplicaciones de Administración electrónica a los concejos de Álava, que 
actualmente no disponen de ninguna herramienta.

Dpto. Equilibrio 
Territorial y 
Ordenación del 
Territorio

A5.1.2 Digitalización 
para fomentar y 
mejorar la 
interrelación con la 
ciudadanía

Las plataformas digitales desempeñan un papel esencial en la relación con la ciudadanía, al promover la transparencia y la participación 
ciudadana, y agilizar los procesos administrativos, permitiendo una prestación de servicios más eficiente.

A fin de consolidar el derecho a la información, otro de los objetivos de esta nueva legislatura es abrir la administración foral al conjunto de la 
ciudadanía articulando herramientas digitales de fácil comprensión, accesibles, legibles y útiles, en convivencia con un sistema actualizado de 
atención ciudadana presencial que optimice y se sirva de las herramientas digitales. Asimismo, la Diputación Foral de Álava aspira a contribuir 
al desarrollo de las tramitaciones digitales y promover de esa forma el análisis de los datos de titularidad foral para poder hacer un correcto 
uso de ellos y afianzar en su explotación.

Para ello, se desarrollarán nuevos canales de información, con el objetivo de mejorar la atención ciudadana y satisfacer sus demandas y 
necesidades, de manera personalizada, inmediata y fácil, así como continuar con la estrategia digital que permita coordinar iniciativas y 
proyectos de primer nivel. Por otro lado, se trabajará por promover con el resto de las administraciones vascas iniciativas innovadoras y 
facilitadoras en torno a la e-administración, para optimizar y modernizar la prestación de servicios públicos mediante el aprovechamiento de 
las tecnologías. Por último, se aspira a impulsar nuevas actividades relativas a la transparencia y los datos abiertos, para poner en marcha la 
aplicación del data-driven-government.

Dpto. Igualdad, 
Euskera y 
Gobernanza

O5.1 Araba e-government
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A5.1.3 Fomento de la 
optimización, 
eficiencia y 
ciberseguridad de los 
procesos digitales de la 
Diputación Foral de 
Álava

Entendiendo la transformación digital como palanca crucial para mejorar la calidad de los servicios y garantizar la protección de la 
información en la era digital, esta línea se centrará en la modernización y fortalecimiento de los procesos digitales de la Diputación. Para ello, 
se ejecutarán acciones que prioricen la eficiencia operativa y la seguridad cibernética desde tres perspectivas:

En primer lugar, se llevará a cabo la elaboración de la Estrategia Digital de la Diputación Foral de Álava. La ciberseguridad será una prioridad 
en esta estrategia, con la implementación de medidas robustas para proteger la integridad y confidencialidad de los datos.

En segundo lugar, se activarán medidas para la aceleración de la digitalización interna, buscando la adopción de tecnologías innovadoras que 
impulsen la optimización de los flujos de trabajo y mejoren la accesibilidad a los servicios digitales.

Finalmente, se llevarán a cabo acciones de comunicación externa con la ciudadanía en clave digital, optimizando la calidad del servicio 
público de atención ciudadana.

Dpto. Empleo, 
Comercio, Turismo, 
Admin. Foral

A5.1.4 Refuerzo al 
proyecto Geoaraba

Impulsar la interoperabilidad, transparencia y difusión abierta de información a través de Geoaraba (Infraestructura de Datos Espaciales de 
Álava) como proyecto estratégico y horizontal que pueda dar respuesta y servicio a numerosas necesidades y ámbitos. Para ello se 
continuarán dedicando esfuerzos a asegurar el mantenimiento, actualización y desarrollo continuo de la plataforma.

En este sentido además de la reciente creación de la comisión interdepartamental para potenciar su uso a nivel interno en la DFA, se 
continuará mejorando la plataforma con nueva información geográfica multisectorial de interés, o la unificación de los servicios de cartoteca, 
fototeca y el área de descarga que facilitará la consulta de todo tipo de documentación relacionada con cualquier punto del Territorio. Todo 
ello, con el propósito de consolidar Geoaraba como plataforma horizontal de la Diputación Foral de Álava.

Con el objetivo de incluir la componente 3D en el proyecto, se continuará con el análisis y la generación de un gemelo digital o modelo 
tridimensional del THA. Este gemelo digital se plantea como una herramienta de futuro que permitirá la gestión optimizada de la información 
vinculada al Territorio y que permitirá dar respuesta a diversos retos planteados de forma interna por los diferentes departamentos de la 
diputación y por la ciudadanía.

Dpto. Equilibrio 
Territorial y 
Ordenación del 
Territorio

O5.1 Araba E-government 
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A5.2.1 Continuación 
del proceso de 
estabilización de la 
plantilla y atender el 
relevo generacional

Ante el reto de reducir la interinidad en la Diputación Foral de Álava, y con la intención de garantizar la mejor calidad posible en la prestación 
de servicios, se continuará el proceso de estabilización de la plantilla foral. Para ello, se plantea un doble foco de trabajo; por un lado, se 
garantizará el cumplimiento de los compromisos ralentizados por la pandemia del Covid-19, mientras que, por otro lado, se atenderá la 
cuestión del relevo generacional. Así, se espera asegurar la continuidad y el fortalecimiento de la estructura organizativa de la Diputación 
Foral de Álava.

Dpto. Empleo, 
Comercio, Turismo, 
Admin. Foral

A5.2.2 Elaboración de 
un estudio de 
funciones y tareas

Ante un entorno cambiante que requiere de una rápida adaptación a la realidad del Territorio, la Diputación Foral de Álava está inmersa en 
un profundo proceso de análisis interno, con el objeto de responder de la forma más eficaz y eficiente posible a los nuevos requerimientos 
que debe asumir como servicio público. De esta manera, persiguiendo la excelencia en su funcionamiento operativo, se pondrá en marcha la 
elaboración de un estudio de funciones y tareas, que permita establecer una distribución óptima de responsabilidades en la Diputación.

Dpto. Empleo, 
Comercio, Turismo, 
Admin. Foral

A5.2.3 Desarrollo de la 
prevención en materia 
de riesgos laborales 
(físicos y psicosociales)

La salud y bienestar del personal de Diputación Foral de Álava son prioritarios. De esta manera, se continuará con el desarrollo de medidas 
preventivas exhaustivas en materia de prevención de riesgos laborales, abordando tanto los aspectos físicos como los psicosociales, y 
asegurando un entorno laboral seguro y saludable. Esto además muestra el firme compromiso de la Diputación Foral de Álava por garantizar 
el cumplimiento de los criterios de Administración Saludable que forman parte de la política europea en materia de prevención de riesgos 
laborales. Por ejemplo, ante la positiva experiencia tras la pandemia Covid-19 en los cambios de modalidad de trabajo, se implementará un 
Plan de Mejora del Teletrabajo, con el foco en la prevención de salud laboral y fomento de la desconexión digital.

Dpto. Empleo, 
Comercio, Turismo, 
Admin. Foral

A5.2.4 Diseño e 
implementación de un 
plan de normalización 
del uso del euskera en 
la Diputación Foral de 
Álava

En el marco de la cooficialidad del euskera y del castellano en la CAV, se pondrá en marcha un Plan de Normalización del Uso del Euskera en 
la Diputación Foral de Álava, con el fin de continuar incrementando el uso del euskera en la institución, tanto en el servicio que se ofrece a la 
ciudadanía como en las funciones internas de la entidad foral, todo ello asegurando el cumplimiento de los derechos lingüísticos de la 
ciudadanía.

Dpto. Empleo, 
Comercio, Turismo y 
Admin. Foral

O5.2 Álava con un funcionariado público moderno y actualizado
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A5.3.1 Innovación 
interna para la 
optimización de los 
recursos y procesos de 
la administración

En aras de maximizar el uso de los recursos disponibles en la Diputación Foral de Álava, se establecerá un enfoque proactivo para la mejora 
de los procesos actuales en lo que respecta tanto a la gestión interna como a la prestación de solicitudes a procesos y servicios.

Para ello será importante dar un impulso a la digitalización de los trámites, bien mediante la actualización de los programas informáticos 
actuales o a través de la implantación de aquellos nuevos que se estimen necesarios, siempre que permitan una mayor eficiencia operativa 
de los trámites desarrollados por la administración. Además, se desarrollará un proyecto clave, que generará un Gemelo Digital.

Así, por un lado, reconociendo la importancia de implementar mejoras significativas en la generación, presentación y accesibilidad de la 
información presupuestaria, se trabajará en la mejora de la Herramienta de Información Presupuestaria actual, buscando facilitar la 
recopilación de información y una análisis más eficiente e inteligente de los datos. Además, a través de dicha herramienta se pretende 
garantizar la transparencia y comprensión de la información por parte de todos los grupos de interés.

Por otro lado, se llevará a cabo una simplificación de los procesos administrativos de la Diputación Foral, procurando minimizar la 
complejidad de los procedimientos de gestión administrativa. Por ejemplo, la estandarización de procesos, la clarificación de normativas y la 
simplificación de los trámites involucrados en la reglamentación de solicitudes de servicios, y la redacción de pliegos y licitaciones, o la 
creación de procedimientos y tiempos de respuesta más ágiles en la tramitación de asistencia económica.

Potenciar y mejorar la coordinación interdepartamental debe ser un objetivo prioritario ya que facilitará el trabajo interno de todo el 
personal de la DFA, optimizará los procesos de relación con los ciudadanos y permitirá una prestación más eficiente de los servicios públicos.

Dpto. Equilibrio 
Territorial y 
Ordenación del 
Territorio

A5.3.2 Impulso a la 
transparencia, la 
rendición de cuentas y 
la integridad de la 
administración pública

Aportar información veraz y objetiva y realizar una rendición de cuentas impecable y responsable es fundamental para que alaveses y 
alavesas puedan conocer, de manera sencilla, la actuación y el funcionamiento de la administración pública y ejercer el control de las acciones 
que lleve a cabo. Para conseguir este objetivo, la Diputación Foral de Álava proseguirá su andadura por garantizar una aplicación firme, 
minuciosa y eficaz de la Norma Foral 1/ 2017 de transparencia, y ampliar su cobertura a todas las administraciones locales.

Asimismo, para poder seguir avanzando hacia el buen gobierno, la Diputación Foral de Álava se reafirmará en la cultura del código ético y se 
reforzará el Código de Ética y buen gobierno de los cargos públicos y representantes del sector público, y se activarán nuevos códigos, como 
el de la contratación pública o el del personal empleado público. Además, se llevarán a cabo rendiciones de cuentas periódicas, el 
mecanismo de control presupuestario y de acción de gobierno que permitirán a la Diputación Foral actuar con rigurosidad, eficacia y 
transparencia sobre los ingresos, inversiones y gastos de cada ejercicio.

Por último, en cuanto al derecho de acceso a la información pública, se habilitarán nuevas herramientas y canales de difusión con la 
ciudadanía, adecuadas a sus necesidades para poder obtener toda la información relativa sus ámbitos de actuación y sus obligaciones.

Dpto. Igualdad, 
Euskera y 
Gobernanza

O5.3 Álava con un gobierno abierto
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A5.3.3 Gobernanza 
colaborativa

Profundizar en un gobierno abierto y en la gobernanza colaborativa es esencial para construir sociedades más transparentes, participativas y 
efectivas. Al proporcionar acceso a la información, involucrar a la ciudadanía en el proceso político y permitir la colaboración entre el 
gobierno y la sociedad, se fortalece la confianza y la legitimidad de las instituciones, y se permite abordar problemas complejos de una forma 
más integral.

Álava debe seguir apostando por la innovación en la gestión, y para ello es esencial promover nuevos modelos de gobernanza que ayuden a 
labrar la senda de prosperidad compartida, como la gobernanza colaborativa. Este modelo, basado en la participación, la escucha activa, la 
transparencia efectiva, la gestión de datos y la integridad administrativa, permite articular diferentes vías de escucha y reflexión, para 
trabajar en alianza y poder así mejorar la calidad de vida de vecinos y vecinas.

Para ello, la Diputación Foral de Álava apostará por la activación de procesos de escucha activa y de gobernanza anticipatoria y colaborativa 
con la sociedad, para estimular los procesos de deliberación, así como la elaboración de nuevas ediciones de presupuestos participativos.

Dpto. Igualdad, 
Euskera y 
Gobernanza

O5.3 Álavacon un gobierno abierto
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A5.4.1 Transformación 
de los procesos de 
gestión de Hacienda

En aras de mejorar la transparencia y capacidad de respuesta del departamento ante los desafíos fiscales contemporáneos, la Diputación 
Foral de Álava pondrá en marcha una serie de acciones directamente vinculadas a incrementar la eficiencia de la Hacienda Foral. De esta 
manera, se llevará a cabo una modernización del sistema tributario  de Álava. Esta iniciativa se centrará en la incorporación de tecnologías 
digitales avanzadas para transformar y optimizar el sistema  tributario  existente, así como para optimizar el tratamiento de datos, 
permitiendo recopilar y utilizar la información fiscal de manera más efectiva, transformando los procesos basados en formularios en procesos 
basados en censos.

En otro orden, se continuará apoyando la mejora de los medios técnicos para luchar contra el fraude fiscal a través del impulso de proyectos 
como TicketBAI, para hacer seguimiento de los ingresos de las actividades económicas y facilitar el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias.

Dpto. Hacienda, 
Finanzas y 
Presupuestos

A5.4.2 Mejora de la 
eficiencia de la 
dirección de Finanzas y 
Presupuestos

En esta línea, para garantizar la excelencia en la gestión y ejecución de las tareas departamentales, será necesario fortalecer la capacidad 
operativa de la Dirección de Finanzas y Presupuestos. De esta manera, se iniciará la puesta en marcha del proceso de adaptación de la 
estructura de la Dirección de Finanzas y Presupuestos al nuevo sistema económico-financiero SAP, asegurando una transición suave y 
eficiente hacia la digitalización y optimización de los procesos internos.

Además, se llevará a cabo la elaboración de un Plan de Eficiencia Foral de reducción de gastos extraordinarios de la Diputación Foral de 
Álava. Se trata por tanto de la creación de un plan integral dentro de la Diputación Foral para identificar áreas donde se puedan implementar 
medidas de eficiencia y reducción de costos.

En otro orden, se desarrollará una acción específica de mejora de la contratación administrativa foral, que fortalezca y optimice los 
procedimientos de contratación administrativa dentro de la Diputación Foral de Álava.

Dpto. Hacienda, 
Finanzas y 
Presupuestos

A5.4.3 Implantación de 
un modelo de mejora 
de gestión del 
patrimonio

Ante los cambios y desarrollos que se plantean para el departamento, será igualmente relevante contemplar la creación e implementación de 
un modelo integral para la gestión eficiente del patrimonio de la Diputación Foral. Ello conllevaría la elaboración de un análisis exhaustivo de 
los activos y recursos patrimoniales, con el propósito de desarrollar estrategias que mejoren su gestión y mantenimiento.

Dpto. Hacienda, 
Finanzas y 
Presupuestos

O5.4 Álava una Hacienda modernizada y un sistema fiscal justo y solidario
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Actuación Descripción de la actuación
Departamentos
Responsables

ODS 
relacionados

A5.4.4 Alineación de 
los presupuestos de la 
Diputación Foral de 
Álava con la Agenda 
2030 y los ODS

Contando con el desarrollo sostenible como uno de los ejes transversales de la Diputación Foral, la alineación de la planificación 
presupuestaria con los ODS y la integración de los principios y metas de las Naciones Unidas resulta una tarea ineludible. Los presupuestos 
desempeñan un papel clave en la materialización de los ODS, por lo que esta alineación conllevará la implementación de una serie de 
acciones, como la revisión exhaustiva de los presupuestos para reflejar los principios de sostenibilidad económica, social y ambiental, la 
asignación de recursos óptima que promueva el bienestar de la comunidad, y la asignación de mecanismos de seguimiento y evaluación para 
medir el impacto de la alineación de presupuestos con la Agenda 2030 y los ODS.

Dpto. Hacienda, 
Finanzas y 
Presupuestos

A5.4.5 Sostenibilidad 
de la deudaviva

Asimismo, buscando la estabilidad financiera y el bienestar económico del Territorio alavés, será necesario garantizar la óptima gestión la 
deuda viva de la Diputación. Para ello, se establecerán como acciones prioritarias la continuación con la Política de Reducción de la Deuda 
Viva, así como la consolidación de la calificación crediticia de la Diputación Foral. De esta manera, se espera alinear la Deuda Viva de la 
Diputación Foral con los objetivos financieros y de desarrollo sostenible a largo plazo del conjunto del Territorio alavés.

Dpto. Hacienda, 
Finanzas y 
Presupuestos

O5.4 Araba con una Hacienda modernizada y un sistema fiscal justo y solidario
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Proyectos Estratégicos
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PROYECTOS ESTRATÉGICOS 
DE LA LEGISLATURA

La Diputación Foral de Álava tiene el 
compromiso de trabajar por conseguir 
el progreso y el bienestar sostenible 
del Territorio alavés y su población, y 
para ello seguirá trabajando con 
perspectiva hacia esa visión de 
Territorio que queremos alcanzar, 
trascendiendo el horizonte temporal 
del gobierno.

Es por ello por lo que, durante esta 
Legislatura, se seguirá trabajando en 
ciertos proyectos estratégicos iniciados 
en el periodo anterior, que ayudarán a 
alcanzar esa visión a la que aspiramos, 
enfocados en el proceso de 
transformación y de modernización de 
la industria, que permitirán al Territorio 
mantenerse en posiciones de liderazgo.
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Edariaketa Ardoa Drinks & Wine Campus aspira a convertirse en un 
proyecto único interdisciplinar con una proyección internacional que sea 
capaz de reforzar el sector del vino y las bebidas a través de la 
formación, la investigación, la innovación y el apoyo al emprendimiento. 
Se trata de un polo de formación vitivinícola creado por Basque Culinary 
Center y promovido por Gobierno Vasco y Diputación Foral de Álava. 

OBJETIVOS

Å Impulsar la innovación, el emprendimiento y la sostenibilidad en la cadena de valor del vino y las 
bebidas, aportando un componente diferencial a empresas y entidades en el diseño de negocios, 
productos y servicios, con un enfoque local y global

ÅGenerar desarrollo económico y social.

DETALLE

El centro contará con dos sedes, una en Vitoria-Gasteiz y otra en Rioja Alavesa. La sede de Vitoria-Gasteiz, 
que se situará en Lakua, y desarrollará la visión del universo de las bebidas desde una visión 
complementaria a la sede de Laguardia, que se centrará en el mundo del vino. 

EDA tiene previsto recibir sus primeros estudiantes en septiembre de 2026, aunque la actividad arrancará 
en 2024 a través de talleres y otras iniciativas.

EDARIAK ETA ARDOA DRINKS & WINE CAMPUS (EDA)
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BASQUEVOLT INNOVATION CENTER

Es el centro de referencia en Euskadi para el 
desarrollo de la producción de celdas de batería 
en estado sólido de nueva generación.

Una iniciativa que es estratégica para el Territorio 
ya que representa una oportunidad decisiva para 
posicionar a Álava como enclave protagonista en 
la producción de baterías a nivel europeo.

MOBILITY LAB

Un polo de innovación en materia de movilidad 
urbana y logística concebido para testar nuevas 
soluciones e impulsar la competitividad del tejido 
económico alavés. 

Aspira a posicionarse como epicentro para todo 
lo que implica el  estudio, prueba y aplicación de 
las nuevas tendencias vinculadas en el Territorio.
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OBJETIVOS

DETALLE

ÅFacilitar la innovación en el Territorio en materia de movilidad y logística.
ÅTestar soluciones innovadoras en movilidad sostenible.
ÅConectar agentes público-privados del ecosistema de la movilidad y la logística.
Å Identificar necesidades de formación de nuevos perfiles relacionados.

El Mobility Lab se erige en el núcleo que permite conectar la ubicación estratégica 
de Álava con su trayectoria en materia de impulso de la movilidad sostenible, las 
infraestructuras disponibles y el amplio número de agentes referentes del sector 
que operan en el mismo. Factores que contribuyen a promover diversas soluciones 
avanzadas que permitan mejorar la eficiencia y seguridad de la movilidad urbana y 
el transporte.

OBJETIVOS

ÅDesarrollar tecnologías innovadoras para la movilidad eléctrica.
Å Impulsar la sostenibilidad energética a través de soluciones avanzadas.
ÅFomentar la colaboración público-privada para el desarrollo de baterías.
ÅFavorecer la transición industrial del Territorio en el sector automovilístico.

DETALLE

Basquevolt quiere desarrollar y posicionar su tecnología patentada de electrolito 
compuesto, evolucionado por CIC energiGUNE. Esta se distingue de las baterías de 
electrolito líquido actualmente ofrecidas en el mercado en ofrecer mayor densidad 
energética, seguridad y sostenibilidad. Los años 2024 y 2025 serán críticos de cara 
al desarrollo de las celdas prototipo y la posterior puesta en marcha de una línea 
piloto de producción que permita, de cara a 2027, iniciar la manufactura de las 
primeras baterías en serie.
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Es el proyecto de investigación que está orientado 
al desarrollo de terapias farmacéuticas avanzadas 
personalizadas.

Los ámbitos pediátricos, envejecimiento 
saludable, medicina regenerativa e ingeniería de 
tejidos se ubican como prioritarios para poder dar 
servicio a la industria farmacéutica y al sector 
sanitario.

Un espacio que impulsa la I+D+i en el desarrollo 
de nuevas tecnologías para el sector automotriz, 
especialmente en lo que se refiere a la tecnología 
del vehículo eléctrico.

El centro permitirá desarrollar la investigación de 
excelencia en un esquema de colaboración 
público-privada entre empresas, agentes 
tecnológicos y administración.
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OBJETIVOS

DETALLE

ÅTransformar la cadena de valor de automoción mediante el desarrollo de 
tecnologías de fabricación aplicables.

ÅAunar en un mismo espacio a agentes público-privados implicados en el sector.
ÅContribuir a la competitividad y sostenibilidad del sector en el Territorio.

Como centro de referencia para el sector de la automoción, se centra en el impulso 
de la innovación y el liderazgo de iniciativas estratégicas para resolver los desafíos 
técnicos del futuro. Lo hace generando un ecosistema de intercambio de ideas y de 
conocimiento, además de proyectos corporativos, que en último término puedan 
ser industrializados. Para ello, se centran en procesos y tecnologías que permitan a 
los agentes asociados ser conscientes del estado del arte de la industrialización 
digitalizada de la nueva generación de vehículos, electrificados y autónomos.

OBJETIVOS

Å Impulsar la investigación de tecnologías de impresión 3D y bio-impresión.
ÅFomentar la colaboración público-privada en materia de salud y medicina.
ÅContribuir al avance científico-tecnológico de nuevas terapias y medicamentos.
ÅMejorar la eficiencia y seguridad en el desarrollo de productos farmacéuticos.

DETALLE

El centro se caracteriza por su enfoque dual en investigación básica orientada y la 
investigación aplicada, abarcando diversos ámbitos de estudio. Principalmente, se 
centra en la impresión 3D de nuevos medicamentos, explorando las dosis, formas, 
tamaños y perfiles de liberación adaptados a varias necesidades clínicas, así como 
en la disolución y liberación de fármacos. Además, se enfoca en terapias centradas 
en el paciente, medicamentos personalizados y el manejo de poli-medicamentos. 
A esto añade, también, la impresión 3D de dispositivos médicos o la bio-impresión.

ADVANCE PHARMA DEVELOPMENT BASQUE AUTOMOTIVE MANUFACTURING CENTER (BAM)
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Planes Estratégicos Sectoriales y 
Actuaciones Significativas
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*Nota: El Plan de Gobierno constituido por 5 Ejes, 35 Objetivos y 99 líneas de actuaciones prioritarias, esta imbricado con una serie de planes sectoriales que dependen de los diferentes departamentos 
que integran la Diputación Foral y sus Organismos Dependientes. 
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Departamento de Cultura y Deporte

Planes Sectoriales

1. Plan de Cultura 

2. Plan de Restauración, Conservación y Mantenimiento del 

Conjunto Monumental de Quejana

3. Plan de Trabajo para la Implantación de la Nueva Ley de la 

Actividad Física y del Deporte

4. Plan de Acción Juventud 2024-2028

5. Plan de Actividades para la ocupación del tiempo libre de la 

población joven 

Actuaciones Significativas

Å Programa Kultura Araba Bulegoa 

Å Creación de la Comisión de la Cultura de Álava

Å tǊƻƎǊŀƳŀ CƻǊƳŀǘƛǾƻ ΨTopaketakΩ 

Å Diagnóstico de la situación y del impacto del deporte en Álava

Å Programa Denon Eskola

Å Programa Niña y Deporte

Å Subvenciones Deporte Femenino

Å Transformación del Consejo Territorial de Participación Juvenil de 

Álava para aumentar su proactividad

Å tǊƻȅŜŎǘƻ Ψ! Dh[t9 59 t![!.w!Ω
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Departamento de Desarrollo Económico e Innovación

Planes Sectoriales

1. Plan Estratégico Comarcal de Aiaraldea

Actuaciones Significativas

Å Espacios de referencia para el emprendimiento en colaboración con 

Ayuntamientos, Cuadrillas y BIC Araba

Å bǳŜǾƻ tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ΨLƴŘǳǎǘǊƛŀ пΦлΦ ς !Ǌŀōŀ пΦлΩ

Å Alianza Alavesa por la Descarbonización Industrial

Å tǊƻƎǊŀƳŀ Ψ!Ǌŀōŀ TalentΩ ȅ ά.ŀǎǉǳŜ Talentέ

Å Nuevos programas formativos.

Å Basquevolt-CIC Energigune, la asociación Robotekin, Basque 

Automotive Manufacturing Center, Mobility Lab, Advanced Pharma 

Development

Å Araba Quantum 

*Nota: El Plan de Gobierno constituido por 5 Ejes, 35 Objetivos y 99 líneas de actuaciones prioritarias, esta imbricado con una serie de planes sectoriales que dependen de los diferentes departamentos 
que integran la Diputación Foral y sus Organismos Dependientes. 
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Plan de Gobierno| Planes estratégicos sectoriales y actuaciones significativas

Departamento de Empleo, Comercio, Turismo y Admin. Foral

Planes Sectoriales

1. Plan de Formación ligado a la logística, hostelería, y turismo

2. Plan de Promoción de la empleabilidad de personas jóvenes

3. Plan Integral de impulso del comercio rural

4. Plan de Fomento de la actividad comercial

5. Plan de Normalización del uso del euskera en la Diputación 

Foral de Álava

6. Plan de Mejora del teletrabajo

Actuaciones Significativas

Å Programa de Formación para la (Re)inserción Laboral

Å Programa de Formación para personas en riesgo de exclusión social

Å Programa de Contratación para la realización de trabajos de fin de 

máster en empresas alavesas

Å Programa de Formación Digital in situ para comerciantes

Å Programas de Fidelización comercial

Å Programa de Relevo Generacional

Å Programa de viabilidad y mantenimiento de comercios

Å Generación de un producto turístico propio, auténtico y 

diferenciador 

Å Proyectos de Mejora en Eficiencia Energética en los edificios forales

Å Estrategia Digital de la Diputación Foral de Álava

*Nota: El Plan de Gobierno constituido por 5 Ejes, 35 Objetivos y 99 líneas de actuaciones prioritarias, esta imbricado con una serie de planes sectoriales que dependen de los diferentes departamentos 
que integran la Diputación Foral y sus Organismos Dependientes. 
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Plan de Gobierno| Planes estratégicos sectoriales y actuaciones significativas

Departamento de Equilibrio Territorial

Planes Sectoriales

1. Plan Araba Digital

Actuaciones Significativas

Å Escuela de Digitalización del Territorio

Å Aulas de Formación Abiertas en TICs

Å Proyecto Geoaraba 

Å !ƳǇƭƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ /ƻōŜǊǘǳǊŀ aƽǾƛƭ Ŝƴ ƭŀǎ ƭƭŀƳŀŘŀǎ Ψ½ƻƴŀǎ .ƭŀƴŎŀǎϥ ŘŜ 

Álava

Å Potenciación de la Instalación de Servicios 5G

Å Programa de Rehabilitación de viviendas

Å Convocatorias para el transporte

*Nota: El Plan de Gobierno constituido por 5 Ejes, 35 Objetivos y 99 líneas de actuaciones prioritarias, esta imbricado con una serie de planes sectoriales que dependen de los diferentes departamentos 
que integran la Diputación Foral y sus Organismos Dependientes. 
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Plan de Gobierno| Planes estratégicos sectoriales y actuaciones significativas

Departamento de Políticas Sociales 

Planes Sectoriales

1. Agenda de Cuidados Araba 2030

2. Plan de reorganización y modernización del IFBS

3. Plan estratégico INDESA 2024 ς 2027

4. Actualización protocolos de atención a menores en 

desprotección 

5. Evaluación Plan de Inspección de los Servicios Sociales de 

Araba 2022/2023  y nuevo Plan 2024/2027

6. Plan-guía de Recursos para las Personas Cuidadoras y 

Familiares

Actuaciones Significativas

Å Modelo de Atención Residencial Gizarea

Å Manual sobre la Atención Centrada en las Relaciones

Å tǊƻƎǊŀƳŀ tƛƭƻǘƻ ΨEtxean .ŀƛΩ

Å Centro de Investigación en Envejecimiento en personas con 

discapacidad Intelectual y trastornos del desarrollo.

Å tǊƻƎǊŀƳŀ ΨHousing FirstΩ

Å Think Tank sobre el Futuro de las Políticas Sociales en Araba

Å Convenios con Centros Educativos para el fomento de la formación 

dual

Å Programa Zainduz de intervención integral

Å Araba a Punto

*Nota: El Plan de Gobierno constituido por 5 Ejes, 35 Objetivos y 99 líneas de actuaciones prioritarias, esta imbricado con una serie de planes sectoriales que dependen de los diferentes departamentos 
que integran la Diputación Foral y sus Organismos Dependientes. 
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Plan de Gobierno| Planes estratégicos sectoriales y actuaciones significativas

Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos

Planes Sectoriales

1. Plan de Eficiencia Foral de Reducción de Gastos 

Extraordinarios de la Diputación Foral de Álava

Actuaciones Significativas

Å Política de Reducción de la deuda viva

Å Modelo de Mejora de Gestión del Patrimonio

*Nota: El Plan de Gobierno constituido por 5 Ejes, 35 Objetivos y 99 líneas de actuaciones prioritarias, esta imbricado con una serie de planes sectoriales que dependen de los diferentes departamentos 
que integran la Diputación Foral y sus Organismos Dependientes. 
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Plan de Gobierno| Planes estratégicos sectoriales y actuaciones significativas

Departamento de Igualdad, Euskera, Gobernanza 

Planes Sectoriales

1. Plan Estratégico para el fomento del euskera en Álava 2023-

2027

Actuaciones Significativas

Å Mapa Interactivo de Recursos para la igualdad

Å Programas de capacitación y formación en materia de DDHH 

Å Política activa de recuperación de la memoria histórica y de 

reconocimiento de todas las víctimas de violencia injusta

Å Activación de nuevos códigos éticos como el de la contratación 

pública o el del personal empleado público 

Å Estrategia digital que permita coordinar iniciativas y proyectos de 

primer nivel

*Nota: El Plan de Gobierno constituido por 5 Ejes, 35 Objetivos y 99 líneas de actuaciones prioritarias, esta imbricado con una serie de planes sectoriales que dependen de los diferentes departamentos 
que integran la Diputación Foral y sus Organismos Dependientes. 
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Plan de Gobierno| Planes estratégicos sectoriales y actuaciones significativas

Departamento de Movilidad Sostenible e Infraestructuras Viarias 

Planes Sectoriales

1. IIº Plan de Movilidad Sostenible del THA

2. Plan Integral de Carreteras de Álava 2016-2027 (PICA)

3. Plan de Acción contra el Ruido y la elaboración del IIº Plan 

Homónimo

4. Plan Anuales de Firmes

5. Plan de Medidas Preventivas y Paliativas

6. Plan de Modernización de Carreteras 2023-2027

7. Estrategia de la Bicicleta de Álava

Actuaciones Significativas

Å Creación del Consorcio de la Autoridad de la Movilidad de Álava

Å Desarrollo de la integración tarifaria del transporte público en Álava

Å Creación de la Red de Vías Ciclistas de Álava

Å Redimensionamiento de ARABAT 

Å Renovación de las concesiones de Alavabus y servicio de Transporte 

Comarcal

*Nota: El Plan de Gobierno constituido por 5 Ejes, 35 Objetivos y 99 líneas de actuaciones prioritarias, esta imbricado con una serie de planes sectoriales que dependen de los diferentes departamentos 
que integran la Diputación Foral y sus Organismos Dependientes. 
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Plan de Gobierno| Planes estratégicos sectoriales y actuaciones significativas

Departamento de Sostenibilidad, Agricultura y Medio Natural

Planes Sectoriales

1. Plan para la Mejora de la Competitividad de la Actividad 

Agraria del Territorio Histórico de Araba 2024-2030

2. Plan de Regeneración de Suelos y Reducción de la Erosión de 

Araba

3. Biderbi: Plan de Fomento de la agricultura ecológica de Araba

4. Plan de Gestión Cinegética Sostenible

5. Plan Integral para el Rejuvenecimiento del Primer Sector

6. Plan Estratégico del Sector Vitivinícola

7. Plan Director de Abastecimiento y Saneamiento de Araba

8. Plan de Infraestructuras Verdes de Araba

9. Estrategia KlimaAraba 2050

Actuaciones Significativas

Å Programa de Ayudas para fomentar la implantación de nuevos 

productos 

Å Grupo de Acción de Agroecología de Eskalmendi

Å Construcción del primer centro de Euskadi para la desinfección y 

limpieza de vehículos de transporte de animales

Å Creación de Cooperativas de Servicios Mancomunados para la 

realización de trabajos en el ámbito agroganadero 

Å Programa Smart Farming Araba

Å Desarrollo del concepto Viñedos Remarcables de Araba

Å Desarrollo del Centro EDA, Edariak eta Ardoa Drinks & Wine Campus

Å Creación del Consorcio de Residuos de Araba

*Nota: El Plan de Gobierno constituido por 5 Ejes, 35 Objetivos y 99 líneas de actuaciones prioritarias, esta imbricado con una serie de planes sectoriales que dependen de los diferentes departamentos 
que integran la Diputación Foral y sus Organismos Dependientes. 
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